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Licsnc¡ado Csto Monrey:

Résoéiuóere e me Dronuncio en elación al nombÉmienlo @mo A*sor del tÉbaio
de üis |lfilu|ado: "ANALEIS JURIOICO OE LA VIOLACIóN A LA PRESUNCIÓN DE
INOCENCIA POR LA APLICACóN DEL CRIÍERIO DE OPORTUNIDAD',
d*arollado por la bach¡rler CLAUDIA aRLENY ARDóI{ ROIAN.

EltEbajo co¡sra de seis capltulos, la as€sofa de lssis del presents irabaio so llovó a
cabo á bavés de varias s€siones, habiéndo€e hecho las sugerencias p€rtinenles con et
objeto de bdndarle un méjor y rñayor desárcllo a su i¡veslisac¡ón, Éspetando siempre
el enf.que y critedo susienEdo por el a'nor.

a) A mi consldoración la invosiigación llena los €qu¡silos ci€nt¡fico€ y técniG,
exigidos por la Facultad de Cie¡cias Juidioas y Sociales de la lJniversidad de
San Cá os de Gualemala, toda vez que en el tema se análizó la foma y el
fondo, edábleieñdo del nismo lG siguie¡les exllemc.

b) La melodologla basada en lo€ método6 déduclivG, induciivG, descnpi¡voc y las
ié.íicas de la recopilación de dalos, la exégesis, asl como la entrevista, a mi
cri¡éno son las áde@ádás e idóñeas pala ellipo de la invosiigación. El trabajo
pose en mi opinión, una €dacción clara, p.áclaca y ds lác¡l comprensión.

c) En danto a la conribución cienlífcá de la pBente inv*iisación, radica en
hac€r on .nálisis de las leyes procesal€s p€nales y los m€dia6 de
d*judic¡alización y su ápli€ción eñ 106 prccesos penal€s.

7 av¿Aída 653 zar¿ 4 edi{eío eLflía".A.La 6to- NL./¿L-

T¿.éfowo se6+-7ooo



d) En las conclusiones se delerminó que la actual aplica¿ióF del crit€io de
oporlunidad contravrene el pnncipio de pBuloon de inocencÉ oot lo qJe

resulta inconsftucionali as¡ m¡smo, 5e logó establecer que desde el mor¡ento
del conocimiento de un hscho deliclivo prevalece la péunción de culpabilidad
no a3i la presuncióñ de inoc€nc¡ai de igualforma, se @ncluvó que lcs ó€anos
judiciel4 d€bido a le saturacióñ de pto@dimiénto6 d€jan dé obseNar la3
¿aÉntias oroc€sales al nomenbr de aplicár un mecanismo altemativo de
;oluc¡ón d; connidos: en cu.ñlo al Minl$eno Püblico a maneE de no dár
sesuimiento a Prcceso€ iudiciales que coñsideBn de bajo 

'mpac¡o 
social los

fn¡i¿n aplicando un criterio de oPotunidad €l cual ¡ndudábl€menie viole la
presunc¡ón de inocencia ál imponer una sa¡ción al si¡dicádo sin haber sido
¿nado, oído y vencido en juicioj por lo que en los procesos judiciáles el piñcipal
violador de las garar¡ties irhercntes a la peBoná e€ el Orga¡ismo Judicial al
emitir um rcsollción que no agola el débido pbeo.

De las recomeñdac¡one€ fomuladas; en miopinión,lueon rcdaclas de acueido
al studio y análisis del prcblema que sé deiva de la apli6ción del crne.io de

oportunidad en lot juzgados penales €n el municipio de Guatemala v pot

cons¡guiente son congruentes @n las coÍclusio¡* fonnuladas por la ponente

€) Con r€6p€c{o á la bibliosÉfla ulilizada, 66 la @íecta Pa¡a que 3€ alcanza€n lG
obietivos y el desarollo del pre*nle l¡abajor por las €zones vq expuesla$ v
tomando en cuenta lo establecido sn el aniculo 32 del ñomátivo paÉ la

e¡aboEción de T€s¡s de t¡@ncialurs en cienciás Juidicas y S@iáles del
Examen Generál Público y en mi cálidad de a*$r m€ pe¡mito Éndir
DICTAMEN FAVORABLE, toda vez que dicho l.aba¡o de lesis por las razon€s va
ind¡cadas clmple @respond¡entemente paE su dBcusiÓn el Examen Prlbl¡co

Lic. Lt/.ts eFP.A.tN 4u2.M.4N MoR^LEs
AbDgado U NotaY'|¿

Sin oüo pa¡tEular, me e€ grato suscnbime,

L¡.- Lüis Efiaín 6u2ñáñ itoral€
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!NTRODUCCIóN

E¡ la RepúbLica de Guatemáa, en a útma década se ha experimenlado un

incremento a indice en o que a deltos menores se refiere, quieredec.que estos

nosoñdeato ñpaclo sócaly sin eúb¿rgo aleclan y provo€n ¿ áclmuaclón de

expedienles en los despachos de ós órganos lLrisdicclonales, no solame¡te en

cuá.loá papeLes literame¡¡ese rele¡e sinotambién a liempo que se toma €n cada

!ná dé las nstituciones ál mome¡lo de la atenclón de ufa lamada lelefónica,

den!¡cas. áud enc¿ y lodo un siñ fn de trámites que podria me¡cio¡ar almomento

de hablár de un.Jé|1ó ñéñór

Conlorme a lo esl¿b ecdo e¡ la ConsUtución Poli|ca de la Repúblca de Guátema a

a cual prevalece sobre e orden¿mie¡to odinar¡o, es mnve.ient€ regul¿¡ de una

manera adecuada l¿ aplcación delcrtero de oportunid¿d € cualdebe lavorece¡ y

no voar los derechos del mpulzdo, e cua d€beriá de lener lna verdádera

opoñlnidad denlro de un debldo proceso de demoslrér anle u¡ órga¡ojursd ccoia

su inocen.ia por elo resulla importante realzar un anáisis juridi@ de desempeño

de a ¿picáción deLcritero de oponunidad como alternatva párá a p¡o¡la soució¡

de dellos menores y coadyuvar de esá fomá á lá ce erid¿d proces¿;lo ¿nte¡or con

e lin de @nocer en qué med d¿ há sido efectivo, es decr seña ar sus Jolr¿l€z¿s y a

ñismo teñpó conocer sus debiid¿des y en base a elo hacer las suge¡e¡cas y/o

re@úend¿ciones pertnentes, para forta ecer este modeo que sl ben resula

irleresanle se hace necesario anéllzar s! eiecllvdad desde su crcáción a lá lecha.



En el presenle Irabajo se expl¡cárá por qüé la aplicación del cnbrio de oportunidad

viola el de.echo de delensa, al inlefumpú e debido poceso pGsumieñdÓ la

culpabilidad del iñpulado de tal maneÉ que ál finálizar la investigación se preiende

deteminar la exlslencia de a volació¡ a la pr€sunció¡ de lnocencia yeldeiemin¿r

elimpacto e@nómico y soc¡ál en la áplÉción de la médida dest udicial zadoB. no

sóo al sindi€do sino a su tañiliá

El contenido del presenre iEbsjo eslá d¡slfibuido de la slguiente marera en el

p¡mef €píhrlo * hace rele.encra al deecho coñslilucional. valores y pdncipic

que inroman e dere.ho penal; el seglndo €pltulo, @ntiene los pnncipios

geneEles y especiales del pbeso penal el tercér epltu o, abarca lo que es lá

Dresuñc¡ón de inocencia;v os Épiluos cuarlo y quiñto desafolan los med¡os de

desjudlcialización éñ e proeso penal quatenalle@ haciendo énlásis al qite¡io de

PaÉ la eaización de la pr€senle invesliqacón se utilizó dodnna básica de

derecho constüucioñal, derecho penal y derecho po@sd penal, utlzando lañbién

los métodos de investgación analítico. siniélico y cie.n'fl@ co¡ el fin de obtener

ñéjores resultados se hizo uso de las Ecn¡cas dé id6liqación blbliográ¡cas y

La mportanoa de este análsis juldico, es coñtr¡bur a la dodnná del sislema

judlcial para q!é en el debido pro@so no se violen pnnciplos proesales por Ia

aplicación del cnleno de oportu.idád



1- Dorecho consr¡tuc¡onal y primacla lesislar¡va

r r DáÉ¿hó ¿ónsntuc¡dn¡l

El de¡echo @nsl¡llclonal surgió é. FÉncie en 1334, y este lém¡¡o eslá

íntimamente ligado alsurgmiento de os €qimenes ibéÉles y ál ñoviñlento de la

Revolución Franesa, es un concepto lradicional y sienpre surge l¡gado al

Maurice Duverger di@:'R¿ma delderecho que estudi¿ las reglas @nten das en la

const¡tución" defniclón córla e rnadecuáda porque no sólo debé eñlo€6e á lás

normas coñlenidás en la consUlució¡ sino lamb:én debé nclúr lodá una

En su lib¡o coñtnúa d¡ciendo'lnstiiuc¡ones opuesto á coñsotlción ro quie¡e dec¡r

que se haga hincapié eñ las t¡adiclones y en megua del €mbio o de olE mañera,

sob€ elpasadoy en @nlra de las relomastpero siqu e¡e deci que en ade anle la

hincapé * hace sobe la o¡gan zación co¡.réla y reaL de las socledades por

opos¡ció. a las ¡eglas ju¡ldicas que se les p¡elende aplicar cónlÉpos¡ción e.lre
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El dé6ho constitucional, €s una rama de deÉcho público cuyo empo de estrdio

incluye el enátisis de las ley6 tundamenláles que defire¡ un Eslado. De esta

fnanefa, es ñatena de estudio todo lo relaüvo a la loma de Esledo, foma de

gobiemo, derechG tundamentales y la r€ul.c¡óñ de los podeB públicos. como las

rclaclones enlre lc poder6 públi@s y los ciudadaños.

La @nstituoó¡ es u¡ teno de cárác,ter iuldicdpolÍti@ fruto del poder 6nsütlvente

que tundañeñra (según el ¡omaüvisr¡o) todo el ordenamiento, srtuánd6e en él

@fio noma que recoge, defne y cfea los poderes @nst¡tuidos limilándolos al

*ryic¡o de ra pe6oná huma¡a. Además, t€ndfá el €éc1er de no¡i¡a supteme, de

hanera qué prevd@rá sob€ @alquier otrá qus tu6e p6tenor y @drana a ella

üeÉqufa constituc¡onaD. Al deir de Kelsen, é6 Ia .oma qG da lógica a todo el

sisiema El de¡echo @mún surgirá de ella p¡r m@n¡smos de denv€cióñ y

'La consütució¡ 6 la ñoma juÍdica tunda¡¡e¡lal y tundamenio de todo el

ordenemienlo jurld¡@, el @iácler tundamental de la Constitución se manifresta de

varlas fomai En pdme¡ lugar, desde el punto de vista sociológi@, la Constitución

lomrula los valor6 que lienen vigencia para una @fnu¡idad y es la erpEión

consec¡iente de las ñ€És y los elementos soci¡les que los epresentan. En

s€gundo luqar, d6de el punlo de v¡sta pollli@, la Coñsülucióñ coñt¡ñe ún mlnimln

de elenenlos paE que una comunidad polftj@ o Eslado pueda erisli¡ y q@ le

impdmen uña fonna €sp€c¡¡.a Desde el ponto de vislá juridi@, lá coñsütuc¡ón és el

c¡miéntó o b6* sobré la oddes@nsa el resb del ordsanienúo La Constbció¡



es la tueÍte de rodo el odenamienio juldico,

conlando de s0s 6mpelenc¡es.' 3

Blable lc órqan6 de qobieno y el

1.1.2 Conúpto mat ri¿l y fom.l de la 6Búrrdón.

Vá1ore. coElillclon.l.s

E sdddo m.Lrlal, Tores del MoÉl citado por Ndas Castillo ¡ñdi@: 'de la

concepción maGnal de Coñsiitución liens en @mún la Élativ¡zación de su

ju.icidad. L¿ Coñstilu6ión, anles de ser noma juldi@, es paE ellas 6truc1ua

social, ñ€@s polfti€s, i¡stit¡rcion6 históriÉs. o todo 60 a la wz. Y el Éxto

cdsiitrrcion.l lendrá valor y ügéncia reel en tunción de su mayor o menor ájusle @¡

Segúñ Tulio AlvaH: 'El señlido lomel éstá rof€lido al pbc€so de slaboráción de

las nomas coñslitucionalss que é¡ la mayola de ¡os sistémá. deb€ ser diÉünto al

de las leyes. Tal fomalid.d que üéne como co.secu€ncla la j€iárqula superior de lá

Consliluc¡ón. Es senüdo fomal ¡o abárca €l caso de lá5 constitucioñ€6 ño esqitás y

p€supone el tipo risido dé Cmlit¡ción '5

Los vdoE son la tu€ñ¡a que inspfá los pnncipios tundamental6 sobe los q@

desnse la conslituc¡ón guatenálte.á; 6tc se ercuentran en su pane dogmáüca

la clal esté comprendida eñ p¡eámbulo de la Consütu ión d6 la Repúblic€ de



Guatemala. Oeñlro de éstos valoÉs se encu€ñtrañ la vida, la segúridad jurldie, la

iuslic¡a s6ial, la isu¡ldad, la liberiad, la legal¡dad. lá publicidád de las ñomas, la

demodacia, y olros mási válocs que por ser soperioEs los deFás lieñén qué

reondodÉ a el!c, y por el hecho de estEr p6ilivados e conviefe¡ €n reglas

presdipt¡vas, @nvirtiéndose en vlnculanbs obligatoias y efieces. No exisle una

jeErqulá enre ellos, sino que ja Él¿cióñ eslrucúral es de üpo complementano

1.1.2 Valor€€ mnt¿n¡dG en la p¡rt. dogñáil@ de la conttitucrón

Los válo¡es suDeno€s o valo€6 conslitucioñales son aquellos valoB iurldi@s

tundámenlals que están @noc¡dos 6mo lal6 por un det€minádo orden

@nslitucional. Según la doclrha, las @nsftuciones escnhs üenen un artajado

péscdpnvo dividido en una pafle d€mátrca y ol¡á orgánl€. La pane dogmátca de

una const'tución contene la declaración de defehos, libenades y debe€s de los

individuos. Cuando e habla de valoes iñplica que eñ la constitución en$en

implÍcitamente valores qle deben récondociGe a los valo6 de la libertad, la

justicja, ra lgualdad y ér prurarisño porit¡co, 6ñ0 varoes posiüvados de mayor

En Consütuc¡ón Pollti€ de la Repúbli@ de Guatemala los vdoe * @nv¡erten en

Eglas pre$np{ivas ya que d¡chos valores lieñen um 6lructu€ jlldi@ pecisa y se

tonan eñ reglas cÉadoEs de ¡nsütuciones constihrcionales, y esio lleva a dichos

vdoE sean v¡nculant6, obligaro¡ios y elees, lo que tamblén ocure en la

@nsiiluoión 6pañola, pso no ás¡ en olras 6nslitudones que no posiliván dichos



Como lodos 16 valoÉs @ntenidos en la Carla Magna pBentan üéiltjca €stlJctrlra,

puedo indicar que no exisre jeÉrqufa de tjpo esiruclufal eñae ellos y la feldción

6tructu{al disleíte eñté ellos es de @mtleñ€nlarjédád, como dre @n log

valo@ de igualdad, liberlad iñdividual, jus{cia sootl. dorde ño se etablece oden

se 6tablece qu€ denlb dé 16.lories de los valorer 6n le @nstitución están: los

qúe in@DoÉ contenidos materialA a la consliluc¡óñ que tjene €rias turciones

@mo la de ori€trlá., infomar y dit¡@r el o.denamiento; y los que delimitan el

signifedo de las nomas, de¡eminan entre sf una €lac¡ón de coñpleme¡tariedád

que no p€nn¡le estables jeÉqufas ente ellos, penitan sulErar lás aparentes

Pala alqunos autoB, los valores repÉ*nlan parte impo.lanle e. las

constnlcionés. Pérsz L!ño osiablocé: 'Los valo@s rienen una tunc1Ón

tundamenladoE, ya que son el oúcleo básico e inbmador de rodo el o¡denamientoi

una tu¡c¡ón orientado€, dinoieñdo al ordenam¡eilo hacia mer* o fn€s

p¡edeteminadG, y una tunción dlüca, torque sirvsn como sf€rio o rar&¡sbo de

v.loEción de hehos o 6nducias'6. Pará P€.¿e8arba los valorss incorpomn

@nlenados matedales á las cdsttúciones, a*gorando sn ssle s€nüdo la un¡dád del

ordenamimio, y @nsideÉ que legi¡iman el o€r€cho, comprementando ¡á fnálidad

iñtegÉdora de l. @¡slitsión.

A mi considereció., ial y coño sucedg én el ordeñahiento spáñol, dentrc de

valor€s conslituc¡o¡alés ant€6 mencionado6, los de dcáne gen€El 8on:



llb6rbd: elcualeslá vin@lado a lá pop¡a nat¡ialda humána, como s Écioñal v

€paz de ajustar sll conducta a ditedos mo6l6i l. proclamác¡ón de 6te valor

@sagia el €cono.¡miento de la autonomlá del iñdividuo para slog¡r enle las

divéMs op¡júés lltales que se le pl@¡ten, d€ adedo con su6 prop¡os iñ¡ees,

convi@iones o preforenc¡as, la iu!dci.: pu€de eniendeÉ cofio sl 6nlrapunio

lnposible del deEho posilivo, también como el valor, 6mo el fñ ideal, a quo debe

Gnder lodo el o¡d€ñamiento juldicor lá ¡guaklad: es u.a maniieslációñ de I.

dignldad humna, por lo qüs la corslituc¡ón encotnienda a los podees públicDs

p¡omover las condicioñes paÉ que la libenad y la iglaldad del indMduo y de los

grupos eñ que se ¡n¡sgra soa. reales y efeclivas.

Los wlor€s son la tuále que iBp¡En 16 pincipios constiluclo¡alé en danio a la

Bpecificáción de los m¡smos. q@ vienen €@nodd6 en el ámbilo dé las .omas

consütucional€s, y qle la le¡denc¡a del dstitrcionalismo Fodemo es incorpod en

b páne dogmál¡ca ds la Cons¡trción más catálogG de deechos tu¡darneñtales.

1.3 PrinclplG CoBdlucloná|4 que lnfom.o ol plo@oF.al

El Eslado de Guaiemála, @mo €si todos los Estad6 moden6, ha optado por

oEe¡iaEe @n el fn de poteger a la pe6oña hlmam y e so familia, dantea¡do

como fin supremo el bien @mún. Para logÉr 6ta fna¡idad, * propoñe g.Énlizar a

16 hab¡tanl6: la vida, la lib€.lad. la jlslicia, la s¿gundad, la p¿ y él desañollo

i.GgÉl de la peEon.. Ee gaÉnüa y nn pbnleados @nllevan impllciamenre le

ñ€c$idad de r€.Dño.€r que ens¡s c¡€rlo niwl de conlicliüdad qu so deb€

rssolv€r de conlomidad @ñ acusdos y lomas Ec¡onales que poiejan a todos los



inleresados. Eslá afmac¡ón implicá, a su !oz, que el Esbdo exprop¡a al indiüduo de

la potetad de resolvsr deleminados @ñiictos po¡ sus propias mano6 y que la

monopoliación del poder penal epEe¡ta uñ modo c¡vilizado de r€solvs¡ confictos

Par¡ el efecto, la Coñsütución de la ReFlbli@ de Glatemala asigE a sus órga¡os,

enrÉ otás, las siguientes tufttones: a los libunalés de jusüciá, la poléslád de

¡rzgar y pMover la ej€cuoón de los juzgados; al ñini$eno público, vslar por el

esti6to cumDl¡mi€rno de las leyes y el ejercicio de la eióñ penal públ¡cá Por so

parie, a ¡6 tun ¡ona¡io6 los irsltoye e¡ dep6itadG de la auloddad.

El debsr s6r, qos planr€ la coBiilución Pol'üca de la Repúbli€ de Guatemála

@nsiste en garántzar la vida, la !az, la seguridad y €l dosamllo ¡ntegral de la

p€rso¡a. Para educir los dsg6 que jmplie dep6itar el poder plnilivo én m.nos

del Esüado y sü uso e¡bit-¿rio, 6 ne@do @nstuif un prog6ma racronal, qoe lo

constbye €l Esrado de De¡echo; este se @nfomá turdámentálmenüe por ol

conjLrr'to ds decláracionos de de@hos y geEñlfas que iñbentan proteger a 16

individuos @¡tÉ el uso arbit'ado de dióo poder. Tal @njunto de garáñtlas

@nsüiuye¡ el marco pollüco, que @mple al men6 dos tunciones especlfiGs: 1)

aseguEr el emds de téoies de detnición y de @mprobación de los peupu*ios

de lá pena mcami¡adás a educir en lo pGible el podór jud¡cial dbit.no y satjsta@r

el modelo de maneE siquieÉ parcial y tendeñcial y 2) como cdler¡o de €¡orac¡ón

del g€do de wlidez o legiümidad y, á la inretEa, de invalidez o ileqilimiúad

cmslitucioml de nu*iras iñstbc¡ones penales y p¡ocesales y de su tuncioñam¡€nlo

correto. oe esta mareÉ, la 6ñ69!racióñ y aplicación d€ la l€y proc6.al y psnál

consütrye deEho consütuc¡o.al aplicado. La constucc¡ón de eslos principlos

polfücos no sólo débe t6né¡ como eje rector la Consütución Pol¡fca ds la República



sino lambién lo .elaüvo a los coñpromi$s i¡ie.nác¡onales eñ materia de derechos

human6, que en Gu.iema¡a y de conlomidad con lo establecido por el áfticulo ¿6

de b caná rnagna, nenen pEéminenc¡a sob€ el dsecho ¡nlamo. El objeívo de e3te

aparlado es planüoár cómo la Comütudón do ta República de Gualemalá v los

rratados internac¡onales ElifiGdos por cualemala d6áRollan eslos pnncipios v que

6n sf conslituyen €l marco denlro del cual se debó dsarollar la l€y pr@sd penal

A ordenamÉnto consüteional B el @njunto de nomás tanto conslitucion.lB coho

los tatadG inlemac¡onal€s en mateda de der€chos humañG Él¡fc¡dos. Pará el

efe.lo, se loman como ÉleÉnc¡a 16 siquient€s pnncipis:

l,3,lPrinc¡p¡o d6 julc¡o PEv¡o

La ilnposioón de lna pena, @mo manilestáción sobrésalie¡te del Poder del Eslado,

equiere necesanamenie el pBlo d6aBollo de un juicio Es¡o es asf no sólo por el

sdrimie.to que impli€ a lá peBona abcladá en foms dire.ls por le decisión del

bbunat, sino iambién por el deÉcho de todo habitante a lá cs¡ie¿ de que la

eae¡ó¡ p6nal por pane del Estado no será a.bilrá¡ia. Para €l efecto, la Consülución

de la R€públi€ de Guatemala declará qle ' nadie podrá se. @ñdénado ni pnvádo

de sus deÉc¡c, sin haber sido citado, oído y wncido en poceso legal a e jue¿ o

itlbuñal @mperenre', según lo Blableido en el Anlculo 12; y 'que lá

.esponsabil dad judic¡al debe ser delaÉdá e¡ *ntencia', Articulo 14. A su vez, el

Paclo lñt6macional de De€chos Ciüles y Pdfüc establ* en el Anfculo 14,

nlmeÉl 1, 'que toda peBona €rdé deeóo a ser ofda públiemente por un t'ibunal

comp€ten¡s, en la sus¡entación de cualqoier acusación de ca.ácter pénal lomulada

conlra ella'. Y, por su parie, la Coñvenc¡ón Amed@ña sobre OeÉchos Humanos en



el Mfculo ocho, indi€ que'loda p€¡sona liene de@ho a ser olda de¡to de un

plazo r¿onable, por un jod o tribunal conpetente, en la susteñlación de cualquier

acusación penalaoml]lada @ntra ella'. El ordenamiento const¡bcionál ha@, asf,

vanas impli€cioñ6 sobre el üpo de juicio qu€ debe orgániar la l¿y ordiñaria: a)

Releción inescindibls éñrre iuicio y *¡ie¡cia, ssla úlima coño conclusión del ju¡cio

y único tundame¡b para lá inp6ición de una pe¡a en la cual sé d4laE la

qipabilidad del impulado. Esta sentenc¡a debe 6star tu.dada o moliváda, lo que

signitc€ dedarar las ciEunstanciás de he.ho vedfcadas, las eglas joldi€s

apli€bles y las razones de hecho y de derecho qle iustifen la detisióñ. La

inpli€ció¡ substguieñle de este pñncipio es lá de qire se debe @nsiderár al

si¡diedo cono inocerle du¡a¡le el prÉso. b) En lo ÉlaÚvo al órgano al que

@responde desamllar y diclar la *nbncia, el ordénamisnlo 6nsiilucional e.

ioma categónca de1ega 6la tunc¡óñ en los jueces preestabl€ddos (uez nalural),

agegando que corosponde a los llibunalB de justiciá la pot€slad de juzgar y

promovérla ejecuc¡ón de lo juzgado De esia mánera, quedá elimlnada ¡oda

posibiridad dé qué ot'a alroridad asuma táles tuncio¡e.

1.3.3 Prlrclplo d€ d.Ln*

Oenlro de las garantfás, el deÉcho de defensa cumple, además de la tunción de

opomM dG €.gos que se le imput3ñ a la peM¡a,la posibilidad de dinamiarel

resto de garañtfas Por 6lá razón, ño puede ser puesta en el mismo plano que las

otr¿s. La Consltlción de la Rópúbljca de Goa¡emala en elArt¡culo 12 establ# que

lá delen$ de la p€6ona y sos derechos son iñviolabl4r que ¡ad¡e podrá s.



@ndenado ni pnvado de sus derechos. sin hab€r sido cilado, oldo y vencido en

1.3,4 Priñip¡o d. Dubllcld¿d

Esla gaÉntla emana prop¡am€¡¡e del sistemá de gobiemo elegido po. et Estado:

republi@no, democrlico y repÉstativo, Ml@lo 1¿0 de la Constiluc¡ón de ta

Repúbl¡€ de Güateñala, al igual que elAnfdb 30 eslabléce que todos tos acios

de sobiem soñ públicos.

Por su paúe, la publicidád del juicio pemire ñayor tnteNención det imputado,

instaura la orálidad como foma naiu.al paE garailizar el s ofdo y cmo fma
di.ecia como los órganos de prueba transmiten a t@ juecs det r¡ibunat de falo su

i¡fodació¡. Si bi€n e6 cierto que la opcióñ eñtre un meGnismo ! otro no constituye

el núds polftico de un prc@so, sf manifiesta ta foma enema det p¡o.sso, que €
la rranspaencia €n la administracióñ de jusüda. Además de que ta pubtic¡dad det

juicio onenb el proce& en uña fomá extema detemiñada, rambién curnpte una

tunc¡óñ polfijcá ¡r¡portante, prcpia de un estado Éplbti€nor ta posibitidad de cont¡ol

popular sobre le aclividad de los jueces, sob€ tos aci6 que tundan la decisión final

y sobÉ la sañt€ncia. Lá publicidad detjuic¡o no sóto irádia su infuenda haci. ta

foma exlema do tunción pol¡ii@, sino que también tiene .eporcusiones diect¡s en

la lma iniema de organizar el juicio que define et ordenañie¡to @ns¡tucionat: orá1,

Flblico, @nlradicto¡io, con@ntrado y conünuo, paÉ poder d¡ctar ta sentencia. Oe

6la mane€, la relación iuicicsenienc¡a adquiere u¡ signiñedo potfii@ úñico,

conbolable y .¡cional. La €lac¡ón entre pub¡icidád y oEtjdad impti€

t0



ne@dame.fe la prese¡cia iniñterumPida

coñ el único 6n de gaEntizár el conlrol de le

de 16 sujetos pÉcesales (inmediación),

1.3.5 Llnlt . lomda para l. ¡v.risu5c¡ó¡r .le le v€d¿d

Las do6 tasss principales del pro.¿so penal, la étapa preparátoná v 6ljuicio, tienen

cmo objelivo Pnñcipal la constáteción de la rerdad del objelo o he.ho pfoesal es

dec¡r. la c¡rcureEncia @niict€ que muevs a la jurisdic.ión. No obstan¡g, la verdad

@no fn d€l pmeso 5€ enlreñta, en 5u bLlsqueda, a los llñiies que le pt€seuta el

sisteña iuld¡co, indue eñ ésta ópoca del llamado Esbdo d€ Deecho con todas

las ga.ánrf.s que rePl@ñ¡í La Constjhc¡ón Pdñ@ de la Repr¡bl¡ca de

Guatemála ha dado impo.lanc¡a Bp€crál denio de las gaEntfas ciudada.as a la6

¡omas eieridas a la litnilación del ejerclc¡o de pods penal dél Estado en la

avenguadón de ¡a verdad. A5l p(€de a*guraEe que el Procedimieñto penal

gu.ienál¡oco, al dñpllr su finalidád pfircipal (la búsqueda de la vedad), no puede

afect r la lib€rüad, la dignidad y la seguídad de 16 c¡Lrdad.n6 En este eñüdo' la

nomaüva conslitrcional ha reogido las 6ndFioros doctinarias modeñas

@nv€rg€nles @n 9os¡oorB €spetuosas de los dorechB tundamenlales qLre

linitrn lomalmenle al Estado e¡ el ojeroc¡o de la áverjg@c¡ón de la verdad

rl





caPlTuto I

En 6l pmceso penal gualmaltffi, exisle vanedad de qneno6 para indicar clales

en los pnncipios que tundamenlan el pro@so penal, asl qu€ 5e désafóllan los

pnnc¡pios rnás iñportantes y que sin la debidá ob*randá de eslos dénlro de !ñ

proco p€nar no distrla él Esredo de oeÉcho.

tos pdncipios procesál€s, coñsütuyeñ ún l€ma de g€ñ importañcia que mele¡ un

traiañisnio ssp¿ciel ya qoo tieneñ relación dnecla co¡ las gaÉnÍas

conslitucionales, y lo que bus€n es qoe al momenlo rte que el Eslado apliq@ l.
jusücia se €spelen y * prol€ja. los derechos huñams. lor€leciendo asl la

Democracia y el Esládo de Derecho.

PaÉ el aúor César Barie¡ios Pell@r, 106 pnncipios proc€6ales son: 'Los valores y

postuledos 6eñciales que guráñ el pmc€so pe¡al y deieminan su manera de ser

@mo instruñento pab Éalizar el dorecho d€l Eslado á ¡,npo¡er lás consecuenciás

tuldi@s deivadas de los aclos hL¡maños üpifcádos en la ley cmo delitos o faltás'7 .

El aúor R¿mio Podeni citado por José Myñor Pa. Usen, define 16 pnnc¡piG

prcc6.les como: 'Las d¡r€cüices o líne.s nat¡ies dentro de las @a16 ha¡ de

desarcllaBe las insütuc¡ones del proceso. O b¡en, son valoles y postulados

6endd6 que qulan al proce€o penal y deteminan $ mañeE d€ s @mo

2, Prlnc¡plc ge.eEl6 y Bp6¡d6 que funilaine¡rtan el P@Éo pon.l



insirumenio raÉ realiar el derecho del Estado a imponer las 6ñ*@encias

jurldies denvadas de ros aclos humanc ripif€dB eñ la ley como delitos o faltas.'¡

A continuac¡ón se abordera el lema de los prlncipiB pro@sales, dividiendo los

mismos en p¡incipios Geñerale6 y princ¡piG Espdrales.

7.1

De¡lro de los dales se citan 16 siguientes:

2.1.1 P¡lnclp¡o de equ¡l¡bno

.Fi|L!!fu¡k,Págú1

Asf mismo es pdmo¡diál proleger la dignidad del poGado, pára mantener un

eqúilibrio én la sociedadi sÉiedad que demanda la jusücla.

Hernañdo Londoño cilado p¡r BaÍie¡tos PdlÉridi€ que:'Elhombre, po.elsolo

hecho de *r impuiado de lá comisión de !n deltto no pierde lc derc.hG inherenles

a loda peBoña humana.'e

Denho d€lploco penálBte pdncipio signilica que no se puede da¡ ningún abu$

o er(c6so de adoddad por parie del enre en€rgado de la áplicación de jústcia, por

lo q@ el de.echo de @siisar que tiene el est¿do es limitado a lo que establ@ la

regisración y sus nom.s



Resultá d€ gr¡n iñpórtañcia la sepa¡áción de las tunciones del Organismo Judicial,

€i Ministerio Públ¡@ e lñsl¡tr¡o de la Defensa Públi@ Penal, yá que con@ntran los

lecuB6 y estue¡zo6 en la invesligación, la peBdc¡ón y la impcición de penas y a

mañúa de enl¡entar la delin@encl€ y las causes qúe gene6l el delho; protegiendo

las gaÉnfas individuales y soclales con$gadas por el deÉcho modemo, y

parálslamónle mejoEndo y asesurando el ¡speto de los deEhos humanos y la

dignidad del proesado, equilibÉndo el i erés socialcon la individual¡dad

Eltundamenlo para el pnncipio de equilibrlo se en@ntra elen el Artfculo 6ho de

l¡ Decla.adón Univo6al de Derechos Huñarcs, áprobáda y proclamada por la

As€ñblea GereÉl de las Naciones Unidas en 1948 el @d literalllénté establece:

"foda peMna liene derdho a un €cuM eec{vo, ante los t¡rbunales nacioñales

coñpetentes, qoe la ampa¡e @nrÉ actos que v¡olen sus der4hos tundamertales

reconocido6 po. la Conslilución o Dor !a ley.'

2.1.2 Princlplo dé.f @c¡.

Esle principio se basá en la confan¡a quo üen6 la sociedad sn los ó.gañ06

jlnsd!Éionales al momsto de aplicarjusljcia a los casos concctos, basá¡do€e en

el ordsamiento juldico.

El aulor César Bañiénlos Pelle.€r, al r€f€n6e a este princ¡pio, exprésá: 'E6 vital

perá ol dss¿nvolvimionlo nomd y paclllco de la vidá ñacional, la re.uperac¡óñ de ¡a

confáma en la ley y en $ cuñpliñiento.

l5



El aumeñio de la delLncuencd daña la moral

añenau la segundad ciudadána "io

públca, ¿fecia b esiabfrdad polihcá y

Lá desjud cislizac¡ón es la siluacióñ p¡ocesalque perfiite Lna seeÉión @ñirclada

dé casos que pueden Esdve6e sin agotar las lases delproceso pe¡a común

2,1,3 P¡ircip¡o de desjud¡c¡aliac¡ón

ace¡ca de este p ¡cipio el aulor césar Badentos Pellecer. expresar "Las

socied¿des modernas dscubrieron o, mejordicho, debiercn a@plar la imposibilidad

de la omnipresencia judicia¡. La avalancha dé lrábajo obiga a p o¡iar, pues es

mdená ñénte imposible atender iodos los casos por iSual, ya qle algunos tienen

trascendencia sociál y dG no. PaE pemilir que los asuntos de menor importáncia

puedan ser tral¿dos de manera se¡cila y rápida tue necesano Éplantearlás teolas

deldersho penalsustañtvo referenles a os delltos púb i@s sufgiÓ ¿sí lá Teola

de la Tipicidád Rerévánte, qúe obliga al Estado a peBegui (prio¡ita.iameñte) los

hechos deliclivos qoe p¡odu¿én imp¿cló soc al

Los delltos menos graves, de po€ o ¡inguna inc¡déncia social, muchos de ellos

coñocidos en la pécl¡@ juridlca como ásuntos de baja incidenciá, son

consecuentemenle Íalados en dllere¡les países de má¡era distinta Eslas fófmolas

de despenalización debieron srade@adas a la realidad nac¡oná|. puesto qle en un

páis donde existeñ Índices atos de pobreza, un acto deLiclivo de poca iñcideñci¿

s@larpuede sér de gran tfascende¡cia lndividual.'r1



El código Prc@sal Penal vlgeñle establece ¡as tormas de desjud¡c¡alizacióñ €n €l

proc€so pénár guátemalteco, las clales ciro a conriñ@c¡óñ:

Suspensión condicionalde la peecución penal

2.1.4 Pnnc¡p¡o de celerid.d

SLgnifr€ que denl¡o del ámbilo pro@sal los órganos en€rgadG de la

invesligación y de la apli€c¡ón de la justicia deben actlar deñao de su competenc a

@n prontitud a ñ¿ne¡a de no vlolar ni abcrar bs princlpios p@sales

Denrro de la legislación guaremalteÉ, un ejenplo múy claD es la Égulaclón de on

plazo para llevar á €bo lá fa* prépaÉtoriá e¡ e¡ poeso penál: es dilerenle, paÉ

un sindi€do que se enclent'á déteñido. y paÉ uñ sind¡Édo que goÉ del benefc¡o

de u¡a ñédida suslituliva: como lo podemos oberya. en lo que ind¡@ el Mlculo

324 bisdelCódigo P¡ocesalPénal, qle regula: 'Aloslres m$6 de diclado el auto

de pnsión pevenriva, si er Ministeno Público no ha plantedo elicitud de @nclusión

del proc€dimiento pEpadono, él jue¿ bájo su €spoñsab¡lidad dicta.á Ésolución

conc€d¡éndole un pi@o ftáx¡mo de tÉs dfas para que lomule la solicitud que en su

@¡ceplo coGponda... En eleso deque se haya diclado uña medida sustituuva

el ddo máximo del prccedimieñlo prepaÉbno dura6 sis m6es a panir del aulo



de pro@smienlo...', pero eñ lodo caso e¡ la audi€ncia dé prime¡a deolaÉción

lleváda a €bo para EelE. lá sihración juldi€ del sindicado, el Manisterio Público y

el ab€ado delensor lienen que llegar a uñ acuedo sobre el pla¿o qLr€ dlraó la

inv*üqación, siemp€ que ño sobEpase los lfmitae esiablec¡dos para cáda c€so

coFo lo eslipula elAnlculo 82 del m¡smo cueDo lesal

Dejo cla.o que si al moñenlo dé aplicaM la @leddad a un eso @nc€lo se viola

dalquier orro pn¡cipio se estaÍa dando una ácljvidad po@sd delectuGa y @mo

con@ercia el aclo p.oce6ál podria ser scéPüble de una anulación.

2,'1,5 Princ¡p¡o de del{$

En el Mfc!¡o 12 de la Consiituc¡ó¡ Polftie de la ReAlbli€ de Guatehala Blipula

la inviolabilidad al Oerecho de Defensa, que de igual manerá se encuenlra Égu¡ado

en el Artfdlo 20 delCódigo Pr@sal Penal, el dd siable@ que: 'ta def6sa de la

peMna o de sus deecho es inüolable en el poeso penal. Nadie podrá ser

@ndeñado sin haber sido citado, oldo y veñcido en pro@dimiento preestabbcido y

ante llibuñal comperenre, en el que s hayan obseNado las fomslidades y garant¡as

Esre pdncipio cgulado en la législación glaÉmalteca cono consütucio¡al cons¡s¡e

en que nadie podrá ser @ndeñado ñi pnvado de sus dershG sin anl6 hab€r sido

.il.do, ofdo y veñcido en un pro@o judicial.



El Pacto de Derochos civires y Porrtcos dispone en su atlculo 14 que la pefsona

liene derecho a esiar presenle en el procEo y a detendersé peconalñenle o €€r

as¡süda por un delen6or de otcio, g.atuitamdie, si ereciere de ned¡o suficientes

para paga.lo. La Convención Ame¡i€ña de Derechc Humaños, en su Aniculo I,

manifi6la que el inculpado tiene de@ho a delendeBe peBonalmenie o de ser

asislido por uñ delensor de su eleñión y de @mun¡6aEe libe y pnvadamente con

Asf mismo el Paclo de Sañ Jcé establecé una sede de garantlás judiciales, de las

da16 * hae mencióñde las s¡guienl6:'1) Toda pe6oña lieneque sr ofda, co¡

lás debidas gaEnilas y dertro de h plazo rázonáble por un júez o hbunál

competente, independiente e imparcial, Alablecido ón ánlerioridad por la iey, en la

sustanclacjón de cualquier acusac¡ón penál loñuláda contra élla, o pára la

deteminación de sls deÉchos y obligáciones de orden civiL. laborai. fGl o de

@alquier otro €rácrer. 2) Todá pé6oná incurpada de de¡¡to liene derecho a que se

prsuma su inÉnda mieñtras ño sé establee leg¡lnenle su culpabilidad.

Durañte elproeso,loda peEona ¡ene derecho en plena igualdad.'

El Código Pb6d Penal gualemalleco, desánolla ¡a nomatlva constitucional del

de.echo de debnsat olorga el iñputádo ia fa@had de hacer valer po. si nismo o por

medio de abogado delensor sus derechos. desde el p mer acto de proced¡m¡ento

di.igido en su 6ñtá, según elArtfculo 71de dlcho deDo legal.
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Páó ro cLaf indi6 c uales son las ma¡iteslacFna de'derechode defensa:

Elderecho á déGÉ melenali No es más que el derccho que nene el ¡mputado e

inbwenú persoñalñonie en el procedimienlo para eje@r su defema. De €st¡

fom4 el ¡mputado puede, a lo lárgo del procédimiento ealiar declaracion€s, hácer

pedidos al fs6l o al juez, proponiendo por si mismo pruebas. eléleE.

La declaEció¡ del imputado: El nnputado tiene dorecho a manilestaÉ lib.eme¡te,

no puede de ninguna ñane6 obligársele a declarar conlra sl, ¡i a de.laEFe

culpable. Y sto signjficá que la declaración dol irnpuládo debe ser !n medio de

defensa malenal y no u¡a tuente de i.fomac¡ón qu€ pueda ser ulilizado 6nlra él

mismo. Asf mismo no 3e puede planteár acusác¡ó¡ sin haberse citado y ofdo al

impoiado y dane la opo¡lunidad de de6¡aEr, bl @mo lo estdblece €lAllculo 334

delCódigo Prccd Penal.

Eldeecho a la deleBa lécnica: El Código Poesal Penal, obliga á que la detensa

léoi@ s ediada por !n abogado, ya sea que el ¡mpulado elija a alguien de su

@nfi¿da o por uño que le propdcione el Estado por medio del lnslifuto de la

Defensa Públi@ Penal. Este dereho va lisádo a que lanlo el sindiedo como su

abogado, tengan libÉ a@so a las actuacion6, d6de el momento que es adve¡lido

del hecho que s le impula.

conoc€r los h€cho6 q0o

impulación: lnplica qle el ¡ñpliado lieñe el dérecho a

¡mp¡iañ, lanlo ánles de ra priñéfá dgcraración, ségú.

20



oerecho a tene¡ ün lraducior cuando er imputado no coñprend¡€,e l€ renguá oficjel

tiene deecho a lerer un haducior, tal @mo lo esl¡pula el Anículo 90 dsl CÓdigo

Pr@esal P€náli ásl como lárnbién tieñen dérecho á te¡er 1l¡ Ládlclor aqlellos

impotadc que aún ente¡dieñdo el espáñol no lo dominen @ñ solúra, incllso la ley

p¡evé e¡ su A.tlculo 142, que los acios proesales se Ealicen en idiomas ¡ndrgenas

@n lradue¡ón simultánea al español El á*do sobÉ ldenlidad y De¡eh6 de los

Pueblos hdlgenas, firmado enlÉ el gobiemo de GuaEmda y lá URNG el 31 dé

maEo de 1995 obliga alqobiemo. ofic¡aliar16 idiomas indlgenas, a prcmover'la

ditiación de los idiomas de los pueblc ind¡genás eñ la pÉstación de los seMci6

s@¡ales del Estado a nivel @mún¡tado', a proñover'los pog¡ámas de capec¡tación

de juees biling06 e intérpeles iudiciales dé y paÉ idiomas indlgeias

lo regula el Arllculo 81 del Códigó Pr@esel Pená|, asl @ño e¡ el desarollo de todo

el proc6o para que de 6ta 
'nanera 

se p@da delander sobre los mismos.

OeÉcho de la defensá de iñterogar a 16 les¡gos présénlés éñ él ribuñal y de

obieñer ¡a @mpaÉ@ñda @mo iésbgos o penb6, de ot66 peGonas que puedan

arojár luz sobe los hehos.

OeEho de Écuri¡ delfallo añte juéz o mbfalsupenor

2,1,7 Pri.cip¡o l¿vorrc¡

se débe eñ¡ender que el juez debe favo€cer al imputado siempre

se podrá declaGr la @lpabilidad de una



pé6ona cuándo en la menie del juzgado. exista la @rteza dé la misña. Tal como lo

vemos esüpúlado en elAJt¡@lo 14 del Código P.oeal Penal en su úli¡mo páFafo

"La duda levore@ ¿l Éo".

Este principio hace refe€ncia a la relroaclividad de la ley peñal cuando favorez@ al

eo, ¡egulada en el Art'culo dos del Código Penal, que indi€: "Si la ley vigente al

tiempo en que fue cometido el dél¡to ft6ro dislinta do cualquier ley p6lerior se

apli€rá aquella cuyás disp6icio¡6 sean favo6bl6 al reo aun cuendo hayá

r@afdo senle¡cia fime y aquel se halle cumpiiendo su condeña' Táñbién puedé

incluiBe la.efomaüo ¡n Peius Égulada en elArtf@lo 422 del Código Pro{€sal Penal

que eslable@ 'Cuando la resollción sólo haya sjdo Eurida por el acusado o por

oto en su favo., no podrá e. modif€dá en su peduicio, salvo que 106 motivG se

elieÉn a inteEses clviles Cuañdo se impugne lo ÉfeÉnle a rBponsabilidades

6úiles el monlo fijado no podrá *r modifi€do o ¡do€do en 6nlra dól €curente,

a men6 que la parle conlra.ia lo hava solicitado.'

2.1.8 Princ¡p¡o ldd llbortads

Este principio bus@ que el inpuiado no deba ser encarc€lado cuando por las

@Éclelsticas del delito y su gmsdád. asl no lo ¡¡érezca. los presupu€tG paÉ

que pueda ddae una medida sosüúlivá siñ aiectar la lñv€stigac!ón, asegurándo la

p€snc¡a del mismo en el pbceso

A Anbrb 264 del Cód¡go Proc€6al Pená|. exp¡era: 'SiempÉ que el peligo de tuga

o dé obsl?cula¿ación párá la ávenguáción de la ve¡dad pueda s Ézonablemente



evitado por apli€cióñ de olE

tfibunal cmpetente, de ofcio,

medida nen6 gráve Pára

podrá imponede alquna o

2.2 Priñclpld 4pe¡d.3

2.2.1 Princ¡p¡o de ofc¡al¡d¡d

Los pnncipios esp€ciales dél pó4so peñalse Éfers á la foma de *¡ del prÉso

a las Ég¡as que odslan el ñodo de acúar del miEmo, para lal elecio s éstudian

Reiac¡onádo Bte pri¡cipio @¡ l¿ división de tunc¡ona daúo del proeso penal

medio del cua¡ el Mini{eno Públioo está obligado a @liar investigación de

he6ho á parl¡r de la ñotic¡a de !. hÉho @nsideEdo @mo delilo.

El Minisbno Público es u¡a instlEión aunla¡ de la administración prrbli€ y de los

tjbuñales en€rgada dó la inve.ligación y del ej€rcio¡ ds la acción pública, asi lo

6tabl@ lá ConsUtución Po¡lii€ de l. República de Gua¡emala, el Código P¡ocssa

Pe¡al y la Ley OEániÉ que dse s! tuncionamisnto: para esté elacio, tafibién üene

pGibilidad* de qeEs @erción ebre las peEonas para poder cumplú con étá

tunció¡ y dÍige a la policfa on oran¡o a ta iñv€stigac¡ón det detik¡ 6e efe€. Et

Anlcu¡o 107 del Código P@sal Peñal estáblec€ al respecto lo siguiente: "Ei

ejerdc¡o de la ad:¡ó¡ penal cotr€spondo al Min¡úeno Público como órgano aqiliar

de la adninisaa.:¡ó¡ de ,uslida coñrom€ las disposicion€s d€ és¡o Código lsndrá á



' : i'l:
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su cargo 6l pr@dimienlo pÉparalo.io y la diÉ@ión dó Ia Policra N¡c¡oñal Civil en : t'
s! tunc¡ó¡ invesligeü€ deñlro del proco penal'. Cmo se obs€rya este en¡e

desárolla sG tunciones eñ foma iñdependienie delóEanojudsdiccional.

De alll que del resultado de la invesügación dependerá el Équedmiento que tenga

que efectua. el Mi.¡sbno Públi@ al veñc¡ftiénto do la etapa prepaEtoia, el cual

. Solicilud de sobreseim iento,

t Solicilud de Clausura Provisional

. Conve6ión de la aeión peñal

. Suspénsión ondicional de lá pe6ecuc¡ón peñal

. Aplicac¡óñ de un pr@diñlenlo abreviado

. Aplicac¡ón del Cribno d¿ Opo.tunided

Y si exi6ue6n eleúentos sLJficientes, la fomulac¡ón de ¡a acussción y €olicitud de

2.2.2 Princ¡pio de conlEd¡cc¡ón

Lá báse dé esie prircipio radicá eñ a@phr a las pal* del pro6o penal,

acusador¡ e impulado, lá pos¡bilidad etetña de @nparer o ácc€der a la

ju¡isdicción á fin de pode. ha@r valer sus respecuvas pÉtensiones, medianle la

inlrcdrcc¡ón de los hech6 que las tundamenian y su @respondiente p¡áctica de



pruébás asf como cuándo se le reconoce al iñpulado su ds¡echo a ser ofdo con

€rácler previo a la conde¡a.

Al .especto César Bari€ñtos Pel{ecer ind¡€ q!e: '€n óntredicio¡io ffipiea

relheñie con la fomulación de la acusac¡ón por pári€ del Ministefio Púb¡ico,

después de agoiada la fa* de invesligació¡ y la fnal de lá ¡nt€rñedia que

pfecisamenie se o entan a deteminar si prcede o no la ápelura deldebaüa: por tal

Ézóñ las dos pnme6s etapas proesales no gereEn ñ6lend fsctu8l pa.a

tundáménlár lá de.isión del lribuñál '1'z

Lá conlradimlón exige: 1. la iñpulacióni 2 la inlimac¡óni y, 3. el de.echo de

audi€nc¡á. Para que el imputado pueda deieñdeGe es impBc¡ndible la imputación,

la c@l inplie ha relación daÉ, pÉcisa y cjrq¡slanc¡eda de !ñ d¿lilo lomulada

po. el Ministedo ñlbl¡co. Esta impuliación debé s€r conocida por el p@sado -que

e lo que se denomi¡a irÍimación-, qúien ádeÍrás deb€ tener or deÉcho de

aud¡enciá. una ñMsidad de jusüc¡a áprem¡ante para el pbceso peñal é que .adje

*a @ndeñado sin s c¡tado oldo y veñc¡do en juicio

En primér lwar é1 deEcho e 3er órdo € una @ndic¡ón p@¡. al pronunciamiento por

el órgano jurisd¡ccional no sólo de s€nleñcias sino, inclusive, de decisiones

¡ftenedonas qu€ conlomañ lá situációñ del iBpurado du€nte el procediñ¡eñto Én

segundo 1u9ar. qué el de€cho de audi6cia @ñsttlye u¡ presupuesto de validez y

efic¿c¡a de las ñismás Y, er tercer lugár qué esre pnncipio se e*iender 1. al

respeto a la jntegndad @tpoÉl del impuradoi 2. al r4hazo a los iomentos y a todo

f 6.ñh'a B@' €r 6 d P&. ro



acto de inierogabno que popends al eror (tregunias capciosas y su!*tivás o

enenázas o prcmesas ptevias); 3. A la hcullad de absleneEe volunla amenle de

declaEl y, 4 Al deecho de probar y conlrolar la prueba, en cuanto necesidad de

equ¡peEr las pGibilidades del¡mputado Especto de las delacosador

En conclusión. el de¡echo de audiencia trata de impedi. que una resolución judicial

pueda caosa¡ un mal a un sujetojuldi@ que no haya téñido, denlro del p@so de

que se lrale. la oportunidad de dec¡r y hacé. en su deiensa aquel¡o que sea

ra.zonable y oporluno. Su üolación se p6eñta cuando * imposibililé

compleianenle de aciuar al impulado o clando * impoñgán limitác¡ones que sólo

pem¡ian t]na aclividad inedeuada a la impdtancia de 1o q@ ha de decidicé y á los

posibles eleclos perjudiciales de la dec'sión

El tu¡dameñto legal al pnñcipio de conlEdicción está conbn¡da en elArtlculo 366

del Cód¡go Pl@sd Penal que liteÉlmeñte eslable@: 'El pesidente dingirá el

debate, o¡denaÉ las leciuEs pedineñbs, hará las adveÉencias que co¡Bpondan,

qigirá las protsias solenns, mode¡ará la discusión, impidiendo derivaciones

impelineñbs o que no coñduzcan al esclarccrmie¡lo de Ia \€¡dád o no .esulen

adm¡sibles, sin coarrar por efo el ejercic¡o d6 rá aclsación y ta l¡b€rtad ds dsfensa . '

2.2.3 Princ¡pio dé orál¡d.rl

Elauio. José Mynor Par Usm expr*ai 'En ohas palabras la oElidad .o¡tnbuye a

nexib¡liar la fuñción j!¡isdiccional ya que en presnc¡a del tribunal, do¡de *



i.
producen lás pruebas y dondé se establ@la

actos p¡@sales más impo¡tanlG dél lúicio.

povocó al códiso añle¡ior. Ya que lá juslic¡a

de los ofciaLes, y las paries @nÍan la suérte

verdad h¡slórica dél hecho, y lodos los

SobÉ los aspeclos que nás critica

gualemalt6a había estadó en úanos

qúe quelan impnmirles 106 áux¡¡¡a€s

Osso¡io indi€que'.. La or¿lidád es esencialpaE la inmediación y, *gún muchos

auloÉs, Épresenra lna tof¡na esenciál paÉ la r4ta adninistE¿ión de juslicia,

especralmenreen matena penal ."r'

U¡a de las pn¡cipáles caac¡eríli€s que liene el proceso penal. en la legislacón

gualemallÉ, 6la olalidad: ya q!6 6lá exp.esión que más responde a la foma

demodáli.a de gobieno y ga.añza elpnncipio de igualdad de las p¡rtes medianle

el debab Olbli@ La oÉlidad hace qúe él debele, qle es la fase má5 impolanle del

prcÉso penal, sea más épido

€ principio de oralidad, ¡elalivo a la lo¡Ea de los aclos pro@sales, sig¡rica que su

fasé probabna e r€aliza verbalmenl€. Un proceso es oÉ1, si la tundamentac¡ón de

h serneñcia se realiza exclusivame¡te medianle el male¡ial de hecho, lnhoducida

vérbalñede en el joicio. lo dgooemeñte oal es ¡a ejecuc¡ón de la prueba, los

inlomes de las paries y la "úliima palabra" del imputado, 6ñ las Étomas hechas

por er oeffeio 7-2011, la introdoeión del debale ya .o es escnta, aho.á lc alegatos



de aperlxra son ur reslmen oE que hác€ €rmi¡isteno público y eldefensor sobré

la lnvestiqación que sé lLew a €bo y que d¡o como resuliado ra apertura ajlicjo.

!a o€l¡dad @mo pnnc¡pio procesal, se enclenlra reguláda eñ el Artlculo 362 del

Código Pó@sd Penal que en su parte conduc¿nte establece: 'El debate será oÉl

Eñ esa toma so p.oduc¡én las declaraciones del acusado, de los óEanos de

pfueba y las ¡nlotoenciones de lodas las personas que parlicipan en é!. las

r6olucion* délt¡ibúnal se diclaé¡ ve¡balme¡ne, quedando notif€d6 lodos por s!

emisión, pero conslafán en el acla deldebaie...'

2.2.a Pnnc¡p¡o d€ conc.nhció.

Es un p¡incrpio qúé ig!álalanle or lie.e su mayor apli@ción en la elapa deldebálei

ya q@ Epeclo a esre priñcipio el Lienciado BarieniG Pellecer rna¡ifesia:

'Con@nt6r es reunir en un solo acto En virtud de este pnnclpio procesal, €ldebaie

se ealizade manera conlinua y secueñcialéñ lna sola audieno¡a oe¡ una sene de

audieñciss consecuüvas que no podrán inierumpi6e sino exepcionalmente' 15

E pnncipio de concenlración, al lguál que la lnmediación eslá Elacionado con la

oralidad del pDcedirnienlo p€nal y coñúelarnoñte coñ eijuicio oral. Tiende a reuni

en u¡ solo aclo deteminadas cuesliones El t¡ale¡ial de heho se 6ñceñlrá eñ él

juiciooEl, a firde que la actñ¡dad probato¡¡ s desarólle en una áldiéncia úni€ y

en el menor número de s4¡on*. Está concenlrációñ. además es pc¡ble porque e1



juicio oElestá precedido de la i.sltucción, Égido pore Princ¡plode evenlualidad, y

porque la lase intsmedia tiende a purger el p@dimienio de obstácllos prÉsales

El Arliculo 19 del Código Pro@sal Penal, estáblee: 'No puede suspendeBe,

i.iedmpiFe ni ha@rs esár un pro¿eso, eñ dalqúieE de sus trámiles, siño en los

(¡$s expesam€nte deteminados por la ley "

El Anfúlo 360 d€l Código Pr@sal Penal en su pane @nduceni€ €presa: 'E

débale conlinua.á duran!é todas las audie.c¡as conséculivas que tuer€ñ ñesanas

2.2.5 Princ¡pio d. ¡rñed¡ec¡ón

Esle prin6ip¡o como €s aqlella comuni€ción que debe eisnr entte el juez, las

partes, 16 órqanos o medios de p@ba, pemitiendo €cogér sin inlemedián6

lodos aqu€llG hécho. y elerenios que va tundarenlar uñ¿ decisión po¡ parle del

litula. de1 ólgano iu¡isdiccional.

Tambié¡ d€ben eslar prassnles los sujelos procsales desde el que inlcia el procaso

hasta su conclusióñ, ya que sn todas y €dá uná de sus etapas no inporla¡dó c!áñ

@mdeja o sencills s€a ura ds ellas, siendo 6ta una co¡dic¡ón Fencial del

desarcllo del pr@so pená1.

El Maesl¡s Rnko Pod€lti, dt¿do por Pa. Usón, dico: 'El pdncipio de i¡med¡&¡ón 6n

la prueba en 4anlo a @ntacio dfecto del juoz con quien6 declara, es tundañental



y cuando se rogré 13 i¡medÉc¡ón y con@nrració¡ en elrégimen de prueba s habfá

dado un pas sigañtesco para acolen y mejoE¡ lá jlslicia.'r6

La álsencia del juez iñplica un defecto absolulo, el clal puede ser objelo de la

anllación del pro@so, asl por ejemplo elAn'culo 354 dél código Pf@sd Penal,

establee que: 'El debate se .ealiará con la pr€sencia inl€Íumpida de los lu@s

llámados a d¡ctar lá senlencia del Ministeno Público, del aclsado, de su defensor y

do las demás parr6 o sus mandaianG. El acusado no podrá árejar€€ de la

audiencia sin pemiso del lr¡bunal Si después de su declaración réhusare as¡slit

*rá cuslod ado en una sala próxlma y Épresñtado por su defensor Si el defensor

no conpa@ al debale o se aleja de la audienc¡a, s @nsideErá abandonada la

dele¡sa y* p¡@derá asu Émpldo. Si el aclor civil o el queÉllante no@¡curen

al debaie, o * alejan de la audiencia, s6 iend.án por abandonadas sus

inGtoenciones, sin perjuicio de que puedan *r compelidos a compaÉcer como

tesiigos. Si El te@ro civilñenlo démándado no coñparece o se aléje de la

audiencia, él debale p@guká como s¡ éslw¡el¿ pÉsnle', como venos lá

p¡esencja de lodos los sljel6 pfocésales a qúienes se les da iñFrv€nc¡ón deñüo de

un Pfo€so es ¡e@sa¡ia. y qúe la ¿oseñcia de @alquiefa de ellos, Irae @ns¡go

cosecueñcias ireparables en la mayola de c€sos.'

El Artldlo 47 del Código Procesal Peóal, establece: "Los juees de pine.a

instanc¡a le¡drán a su cargo el control jurjsdicciona de lá invBtigación elecruada

por el Minislerio Público en la ioma que este Código esiabl*. lñslruiÉñ, iañbién

péconalmente lds diliOe¡ciás que espe.lfi@menle L6 estén eñaladas...'Co¡ lo



se dleje de los eleñenros prob¿lo¡os al no actlar

JI





3. Princ¡p¡od€ pÉsunc¡ón de inocencia

3 I Antéedeñtér hiBtóricós

'Esb pnñcipio se Émonla a la Época tuñana, pe¡o se vio empañado en la épo€ de

la ¡nquis¡ción eñ donde.ealmente lo que su@dió tue úna espee de inveción del

p ncipio: Es decir etislió un pnncipio de cup¿b¡lidád en vinud del cua á las

peBoñas que se en@nlraban sindi€das de la con¡sión de algrln delilo, se les

@ns¡deraba culpabes y eÉn ellos mismos quienes debían démoslrar su inocenc¡a.

Orro asp4to muylnponanle deesa épo€, es que cuando existia la sospechade la

com¡sión de un delito y sn élñóñeñto que se levaba a cabo eljuicio no sé logEba

demostrar la culpabLldad al cien por cienlo es deci¡ exislía una sospechá de la

culpabilidad de ¡a percona, esto equivalia a uña señi ptueba y la peEo¡a se hacia

mefeedora de una sem¡ pena

No tue si.o hasta la Edad Media y luego de las diser€c¡ones de tat¿distas como

Hobbes, Beccaria, ent¡e olros, que se empezó a c¡bcar asuntos elaÜvos a esta

sil!áción. Hóbbes, e¡ más de ona o€són escnbiósu d*acledo €n cuantó a que

coñó pódla éxisli¡ uñ del¡to s no existfa lna pe¡a, n¡ cómo puede infiingnse uña

pena sin una señtencia pÉv¡a Los pfimeros anleedentes fomales de este

p¡i¡cpio los e¡c¡ntamos én la Conslilucón de Virginia y en !a Decaraclón de los

Derechos del Homb¡e, en 1789 Pero tué hástá la ép¡€ de Franesco CaEra,



quien lo elevó a postulado tundamental de la oeñcia Procel y á p¡eslpueslo de

todas las dem ás q a ¡antras del p@so

E pnmer levés que suú€elp ncipio de p€sunc¡ón de inoce¡cia, tue @sionado por

la escuéla posiliva italiana a t ávés de sG exponentes Raffaele Garófalo y Enn@

Feri lachando al mismo de nd¡culo vaclo, absüdo e i1ó9¡co, asf mismo etigiendo

que lá regla goneral tuese la pnsión prevenliva y generali:ada paÉ 16 delit6 más

gEves; Fem incr¡ñándo* á los modelos de juslida sumaia y sust¡ñc¡al más a¡lá de

las pruebás de culpabil¡dad. E¡ ltalia uno de 16 solpes más décisiv6 qle le tueron

dados a este pr¡ncipio, estuvo a caEo de la allo¡idad vecenio Mañziñi, quien

estigmatizó lá loñulá coño 'oñ exlraño absurdo enrafdo del empinsno lrañés' 17

Por olE parle, es ¡nporláñte ñencronar que la pns¡óñ povisional eE un acto que

vá en @¡1ra del ciudadaño, coño coalqúiér daño que e le obligle a padecer a uñ

hombre al en@denano o al encerErlo añ¡.s que so causa haya sido olda, y qle va

más allá de lo que es ne.ésario para asegurar su custodiá. Esló pEupone un gÉn

aer€miento a la humaniación de los proc€sos pena¡os El problema duranle

muohos anc tue evilado y lc iEtadistas se limitaban a cnücar los procedimienlos

que ¡o ¡ban en se senl¡do pso realf¡ente nmguño de elos l¡€ga a ped¡r de una

foma coheGnle que se dejen de utfizar iNlilulG @mo lá pnsióñ prevenliva

Sajo tundarieñtos como ¡as necesidades de uña prcnta aplieción de la justicia por

rázones de pÉvención social, lo c¡edo 6 que se llegó a nive¡es de peryeción del

inslituto, de los cuales a la isha ño se puede afimar q@ se ha e¡ido lola¡mente.

Lóg¡camente e¡ hecho de conside.ar a una peBona peligrosa en .elac¡ón con €l



Con la llegáda del f¿scÉmo, al entrar abi¿rtañénle en crisB ¡a pEsucióñ dé

ino@nc¡a, ya ño hobo frenos pará el abuso de la p¡isióñ pÉveñtiva y 5u abierla

legiüma.¡ón La prisióñ p¡ewnüva alumía dé .llá foma la fsonomra d. un¿

verdade.a medida de prerención irente a los peligrosos y los sospechos6 o, peor

aúñ, de una ejccuclón provis¡onal o anfcipadá de 1á p€na. Es muy claro, de esta

loma e Ésolvran ér l€e elpoblna de los cntenos y por€llo d¿ la tunción de la

pdsió¡ p¡sentivá. puésto que impli@ on pr4unción leg.l absollliá de peliqGidad,

po@ imporlá si de tpo pf@sd o pe¡al. sob¡e lodo e6 cláro qLre le presunción

absoluta dé pé'igrosidad al dédvaÉe no de la prueba s¡ no de sufcie¡lÉs ind¡cios de

culpabilidad, es decir el ñismo lipo de irdicios Equeridos paÉ la fonñulaciÓn ds la

inpuiación, équivale complelañente a los que hemos Enido rencionando, pnncipio

de pEsunc¡óñ de culpabilidad.

delito por el cual se ie endica en esp€c¡fi6. ha@ más bien 4idenoar ún p¡iñcipio

dé culpabilidad yaeso podemos suñár 6lcumplimienlo de uña peÉ anücipada q@

d.b€d cumplir el indi@do.

En épo6s modemas 3€ puede n€nc¡onar qle los r.quisilG paE la apli€cióñ del

cnieno de oponun¡dad se encu€ntan estableodos eñ el Código Po6d Penal y se

réferen al pedido délfs€l der Miñislcno Público y él.onsé¡ümienlo delagBviado,

prev¡o un a@edo reparatono de tipo civil, o uñe gaÉntia coñsütuida á favof del



3 2 Anl*édé¡lé. hÉtóricoB documántálés

'Eñ 1215 la Carla Maq¡a inslesa otorsaba y delendia la liberlad y por lo lanto la

legaidad; en 1679 lañbién en lnglateiia se i¡stituyó el Habeás Corpus

presum énd6e que la inoenca de una peFona era manrnesb hasla que no haya

s¡do iozqada por lo tañto nolenia dón sú cautivedo E¡ 1776|a DecreÉcón de los

Der€chos de Virg nia en Los Eslados undos de Norleaménca en su ertlculo Vll

oio.gaban la pósibilidad de defeGa a la garanlía hóydesarolada'rd

El pnnc¡pio de p¡¿sunc¡ón de inoencia se exte¡dró en la declaÉción unvercal de

los Derechos Hudanos. fo¡nu ada po¡ lá O€ad4ció¡ de rás Ñaciones Unidas en

diciembre de 1948 qúe e¡ iomulación análogá prescnbe el articu o 111 '..Toda

pe¡sona acusada de delito teñe derecho a que se le presuma su ino€ñc¡a ñient'ás

no repruebe su culpabiridad cóñrorme a la ley y en juicio públ¡@en e que se le haya

asegurado todas ¡as gaEnt¡as necesanas para sú defensa..'La DeclaEción de 1os

Derechos del Hombre y del ciudadano reáccionó conlra e sistema ¡nquisit¡vo

vigente con anle¡iondad a la revolución rran@sa y 6slábreció la peslnclón de

iño@nciá a todo homb€ hasla que haya s do dsaEdo cuipable La RevoLuc¡ón

F.án@sa declaó como pr¡nclpales postulados y deEchos del ¡ndividuo ¡a

segúridád, la propiedad y la libedad enle oros, pero producto de este postulado. ra

presunción de inocenc¡a liene sustenlo a ravés del pnncipio derivado de eilá'ravo¡



3 3 Dotr¡¡c¡ón do lno6de

sbto rld 66 P& @

'ta ¡n@rcia es uñ ostado de todo p€rsoná q@ dobo €3peta66 €n iodo p¡oceso

oenar: po. @anto @nstitiye un ahbuto inherenté a la pe6oña humana, quien el

moméñto d€ s doteñida 6s afeclada en 6u dlgnidad y honorabllidad Peó más

preocupañ¡e aún en nu6io país donde generahente desde la iniciació¡ hasta lá

senlenda muchas ve€ ab6oluto.ia, ha Or€vslac¡do le pesunc¡ón de @lpabilidád

ples por @strmbre y á(lñ sin indic¡os sufcienles se dicia a di6lra y siniesta la

pdsión del imputad.. 'rr

Manuel Osonó deliñé e la inocencia @mo: ' Estado limp'o de dlpa in@ncia

estado del que se halla in@nle v libre de deliio que * le ácusá, coño i.Gnte es

el qF stá l¡búe d€l deliro que se le impura.' Puede daBe en e1 caso d€ q!6 una

peEona que sea judicialñe¡¡é @nsidefado como inoente si. seno s€ le prssuño o

por lo @nÍario s6á consid¿reda pÉsuntamente culpeble @ando en réalidad es

En 16 p.rs democélico-lib€ralés ss ostebl@ le pEundón de iñ@nda

busendo el Espeto del ¡nd¡viduo En el dérecho penal y p¡oesal penal que tjenen

una €nde.ciá ideológic¿ libeÉ ngé cMo uno ds 16 tundamenlos 6n su sistema

argufre¡bndo que toda p€6ona üene derecho a s€r coñsidefada ino@nle mienlras

qE no se prebe q@ e3 culpable, €glá qué sé désnvue¡ve en un sislma

acusabno, pu*to que no es al pÉsunto culpáble a qrje. 1e ompete denGlrar s!

¡n@ncla si.o al eslado, por medio de su epl*nl¡nhe el Ministorió Público, quien

17



¡ene qle probar tal culpi¡bllidsd- Es la ga€nl¡a @nsütuc¡onal de presunc¡ó¡ .le

¡noc€ñcia una noma de alto seif¡do humaniiario y de lógi@ elemenlal que ha sido

una gÉn viotoraa del humsnismo confe .l dépiadado proceso p€nal

@ñstituyéndo€€ eñ la pdñcipal, ante una p6ible p66dc¡ón penal.

3,4 cli¡.6 d.lnocencla

i. lnML .ü.t¡mi.t:

En cllanto a las cla6ss d€ inocancra, Manld qerio ña disünglido dos lipos, 'la

SUSTANCIAL que s€ da cuañdo eñ vedad ño *¡ste culpa, es dec¡r cuando no hay

d€litq lalta o tran€r€sión a la noma p€nal, y la FORMAL qu€ corcBb en

establ*¡ media¡te lá d€darac¡ón de inculpabilidad pro¡uncjada po. quien

@resp¡nd6, o3 decü pof el ó€ano judsdi@ional r€pB€ntado por elius, o jueces,

lo qG signifi@ deernbrár ds cargos, obligec¡ores o culpas al p¡oesádo Pudiendo

sulgú u¡a tarc€m qus la tnocsncia PROCESA! qu€ se ma.üse a io lá€o de la

dilucidación de los hechos en eltráns¿urso del proces penal''?r

6€ d€ cuddo €n v€dad no €x¡ste cLrlpa, cua.do no ha exFljdo !¡a¡ssrcrtón o

vlolación a una noma penal. Si¡ qué el ¡niñisteno pun,tvo p!éda intefHir paE

dlraftEbdá p6náhént€. E3 la llamada ¿ona de l¡bedad de la que habla

S€bastián Soler "zo¡a qué es exenb de casligo a 6zón qu€ los ilfc¡los, inmo¡ales o

pedudicial$ no estén confisu6doB y c€sligados pof uns l€y provia a su aca€ce.. !a

p!ñibilidad de 16 hechc que lá ley no casliga queda r€€€rváda como esisE dé



inmu¡idád fÉnie al poder tepresivo del eslado'¿. Tratándo* de una garantÍa

¡ndividual esta zona de eserya debe eslar d.Emeñle l¡aada bajo el pri¡c¡pio

llamado de exdusividad o legalidad. Post¡rlado que üene su É¡z en que toda

p€rsona tiene deÉ.ho á ha@r lo qoe la ¡ey no p¡ohibe. La in@nciá sostancial está

lnt¡marnente rioada a la l€qalidad ésiabléc¡da en los códig6 penales y prc@sales.

'sugieÉ 6te i¡po de ¡n@nci3 que nacé cusndo se tiene uná siñdi@ción objeliva

por pade del Estado en conlÉ de un individuo incrirninado como respo¡seble de un

delilo. Reco¡dañdo que e al estado al que le @npele demosltar lá culpáb¡lidad d€¡

siñdi€do, siqdo la pÉsunción de irccencia la g.rañt'á opoñ¡ble an¡s esa

per*cuc¡ón penal el impfcado debe Eibi on rato @mo pesunlo ¡no.enle hasta

que haya sido @ndenado en seniencia nme.''?3

Un tribunal de sentenc¡a declaE esta clase de ino@ñcia en on debáre pénal oBl

Elbli@, @niinuo y conladiclono, cuando de su iuic¡o plásmado eñ la $ñtencia se

desD€¡deque el indñiduoslá libÉde culpá.
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..13.5 Cor¡¡oníes dochinariasen relacióna l¡ pr€unc¡ón dé iñoceñc¡a

3,tl Teorias qúé apoy¡n la pr6unc¡ón do lnoc6nc¡a

3.5.2 feol6 queaDoyan l¿ presunc¡óñ dÉ cüloar¡¡l¡dad

Esta dodnna es respaldadá por aLnores ieles como: L!€hini, Franesco carara,

que citádo po¡ Ahedo Velez Mariconde dice: "Háy a i¿vo¡ del impltado a

presoñción de ino€ncia que asiste a todo ciudadano: y está pGuncióñ 6 asumida

por la óiencia peñal que hae de ella su ba¡dera para oponerla a ecusador y al

inquisidor, no con e lin de dete¡er elmovim ento de ellos en su legiliño cuÉo, sino

con elfn de rsinngnlós en sls modos encadenándoc a una serie de pf$ptos

oue sean ftenó alárbiho, obsláolo para éleror v por consecuencia Drotección de

ciudadano.. He aquidié, Franc66 CaraE, elfn del rito procesal que loma el

objeto de la segunda parte de la cienciá pena. el postúlado que parle de la ciencia

en esta s€unda sene de estudiG la presunción de inocenciá y lá ¡egáción de

dlpa . aquf di@ ellá: PROTEJO A ESTE HOMSRE POROUE ES INOCENTE, así

lo prcclamo hastá que no hayáis p.obado su culpabilidad... con los modos y las

lomas que yo prescnbo y que debéis rspetar po'que ellas proceden lambié. de

dogmas de absoloia razón. El¡to pr@sales pues lá salvaguardia de los hombres

de bie¡, la cieñcia en esta pa¡te lomenta la prole€ión de 6 honesl6.'z

Mansini, Feri, Garóralo y Moriara. So¡ autores que defenden no la p@unción de

inocenca sino por el @d.ano la p€sunclón de culpabilidad, manifiestan en sus

arqumenlos que les pare@ inconqruenie encauar penalmente a una pefÉona sise



le prsume inocente, cuando precisánenté és en€úsádo porque se le prcsume

c!pable, manif¡*lan que elprincipio de pBsunción de inóencia es una aberaciór

lóg¡€ como un @nlEsentido, un absurdo escogido delempiismó lrancés, como se

ha mé.cionado. Se considera que el pa¡c¡pio de iñocencia debilita en gran páde la

@pacidad pun¡liva del Fslado, es deci la accón proesal e¡ si, porqué @nsl¡llye

u¡ obstáculo para tomar el¡€es resolucones en @¡t¡a de los nqui.idos,

especlalmenle en mabna de detenció. pEventva, hasla favo€@ la ibertad de los

¡ñpulados, J¡ménez Huerla cihndo a Mañzinidice: 'Las p€sunciones po¡ lo demás

son medios de prueba iñdirecta porloquesellegá a !n deieminado @nvenc¡mienlo

absohno o relativo sobre la bas de la @mún expénencia''?5. Por s! lado Monara

Válóis en su obE de deÉcho procesal peñal expresa La preslnción de inocenca

pforége a rodos los suteros que no san sospechosos de háber coñetjdo un deliio.

Hasta sé ha legado a @nside¡ar que reslltaía imposible e ejercrcio dé lá á.ción

penarporqué sieñpÉ es absolúiamente llfcito obrar @nrra eliñocente

3.5.3 Teor¡as que sost¡enér é¡ .st¡dó dé iroconc¡a

Los jurstas que abogan por el eslado de iñ@ncia emo leora son: Car¡elúlt.

Clána Ohedo, Giovanni Leone, Vé ez Maricoñde. Ma¡io Megárlñós Los áLnores

anteno¡es a igualque muchos esrudiosos delderecho de origen ilaiano. ha¡ l.alado

de salvar la antiñomia p¡ecipitada *ñalando que ño debe hablar de présuñción de

inocenciao de culpabiidad, sino de un ESTADO, con ocualymienras se t@miia e

juicio no se slpone en contra o a iavor del reo ni u¡a @sa ni otGi ño hay para

añadi que no * trala de un metor joego de palábÉs porque de ser a@ptado uno u

oirc cnterio pudierá depender ellrato de que se dé alencausado. ElprctesorMano



Magarños exp¡esa'se Irata de un éstado en vrlud de cua todo habitanb de la

nación hasla no que se¿ objeto de una sentencia ludic¡al que lo señale 4lpable es

inocente y coúo laldebe se. traiado aun tuando sea someiido a un proceso penal

porqle se p¡esuñe su responsabilidad Epecto á un hecho lícito El estLdi6o

pó@salisla Vélez rüa¡conde determ¡ña que 'él p ncipio no cóñsagra una

presunóión leqal siño un eslado jlldlco de impulado él cuales ino@ñie hasta que

sea declárádo cllpab e po¡ s€ntencia f¡me.'6

3.6 Pri¡cipio ds prcsunción dé iñoc€ncla

Lá señtenca * él ú¡i@ mecanismo por el coal el Esiado puede declaÉr la

cllpabildad de una pe¡sona, mieñfas ésia no se poduz@ en rorma 6nde¡ato a v

esté frme, el imoulado tiéne luldicamenle el esl¿do de lnocenca El p¡incipio

polliico de que antes de la *nte¡cia una percona sea considerada ino@nte, no

supone qle la sentencia constituya lá cllpablldad pues es sólo su declaración. En

ro fáctico, la pe6o¡a es curpable o inoenie según su parlicipación en un aclo

@ns¡derado @ntraio al ofd€namieñto iúridico peña pero la séñlenc¡a lo declara

culpable o ño, Porelhecho.

El derecho á ser lEtado como inocenle o $rañtia de pÉsunción de iñoceñciá

consisie en qoe loda percoña se le pEume inoente mie¡lras no se le háya

decla¡ado responsable en senlencia condeñabna debidamenie ejecuio ada, es

decir, quetodas lás pe6o.asüenen un estado de inoÉñóiá, yes elEstado alque le

6responde demoslrar La cúpábilidad de una percoña sindicadá de habercome¡do

un iLlclto. Dadoque la cárga de la prueba en elo¡denamleñlo lúrldi@ guaiemall$



fdaé en er Miñisteno Públió qu¡en es el ente que debe prornover ¡oda la acltidad

prcbatoria: slñ smbargo el impulado goza de pleño deecho de defénsa, de cárácl€r

irenunciablo En esté enddo Julio llaier, pr€cie;'Este pdñcipio, no afima que el

impubdo seá, en verd¿d, inoenle, sino, qoe no puede ser conside.ado culpable

hasla la d@isión que pone in al proc€dimieñto @¡denándolcr. ?

Las 6redenc¡as juldies de este tnnopio sonl

El in dubio prc eo: La de.laEción dé culpabilided en lna enieñcia, sólo puede

sstar tundada en la @ríeza del fibunalque falla €cerca de la existencia del hecho

púnible y del gÉdo de panidpac¡óñ del imputado. Si exbüera duda @ó¡able, no *
podrá @ndena., ples esta favo€ce al imputadoj lál cotno lo rsglla el ertlc{ilo

eL@ del Código Pro@sl Penal.

La carq¿ de la prueba 6re a @¡go de las parles adsado€s: El impulado no

ne@sita probar su inoencia, pues @nsiituye el esiado juldico que lo ampará, de tal

manere que quien e4sa debe desü'uir @mpletamenle esa psición aribañdo a la

c€r¡aza sobre le comisió¡ ds oñ hecho punibls y la respoñsabilidad del mismo. La

erga de la pruéba @Bpoñde al Ministéno Públi6 y al quereilante.

La rserya de le invesliqació.r Como cons€cuéñcia d€l priñcipio de iño.€ñcia d€l

¡mpurado y dol tratamiento como tal, ra irwesligación debe evitar e¡ ro posibte tas

consecleñcias n€galivas que sl]poné, a ojos d€ la sociedád. el h€d1o de s€r

sotfeüdo a pér$ecuc¡ón penal. ElAflculo 314 del cód¡go proce56l Pená¡ establece



el carácter rese ádo de lás acluác¡onés y el Artfculo siete de la L€y Orgá¡ica del

Mi¡i$eno Públi@, l¡mila el deBho a la inlonnación asf @mo el de pressntación de

impuiados a¡te los medios de comunicac¡ón en slvaguada del deEcho a la

pesunción dé ino.éncia y el derccho a la intmidad, realidad que acitualmente no se

Epeta exislicndo ona clara violáción consliluc¡óñal.

Et 6ricler exepcional de las medidas de coerción: l"as medidas de @¡ción liñilan

él derecho a sr trahdo coño iñoceñte. Pot ello, sólo se justm€n cuardo exisia un

real peligD de obsiáculi¿€cr¿n en la avenguac¡óñ de lá !ódad o peligrc de tuga.

hc¡uso deñto de las nismas. so dará preferencia a las menos grdvosas.

3,7 NatuEl* Juridlcl dé la pBundó. do ¡.conc¡¡

Como uña gárárúia tu¡d¿menlal d€ ¡a Coñsflución Polfti@ de la Repúbl¡ca dé

Guatemalá y la Ley pro@sal a favor del c¡udádano treñte al poder Estatal, su

€conocisienio en el odenaniento jurrdico nac¡onal, obéde a un i¡terés soci¡|, de

potección de la libeÉád y seguridad de lá p€rsona humara en concorda.ciá a un

estado s6ial y democráti@ de de@hq 6l cuál coñ$gb a la peBona @mo ln

supÉmo de la sociedad y del Eslado, y es aqu€l dond€ les poder públi@ slá

limitado por los deEchos individLrales.

Asf las garáñtfas como la p€sunción de inoce¡cia @nslituyeñ uno de los pilaes del

estado demoqári@, más áún si el prc6o penal es sl téúómetb de la

adminislracióñ de violencia puniüvá estátál y por @nsigLlient€ dél s¡slema de

Oobiemo y son áquellos aspéclos de nu4trc ordenam¡ento julldico y prircipalmente



de la noma conslbcio¡áli¡dicadores dslrumbo dela sociedady elaslado, poque

ros déro¿hos y libdtád6 son la realizáción so.ial de los inteÉ*s coléct¡vos por el

cual b dig¡¡dad de la peEona humana se consliiuy€ en un valor supremo, por medio

del cuál se lir¡ilá el poder pu¡ilivo del Eslado y se gaEnüza la pd social en

de.echo, én 6re senrido la natuElezá juld¡ca dd pnncipio de presuhc¡óñ dé

lno@ncia és dé orden soc¡al porq@ a iEvés de él se salvaglada elvalo¡ sociál y el

d€redho inhéÉnté del hmb.e a la libertad.

El pnncipio de pr6uñcjón do ¡no@ncia rjge desde el momento en que sé ¡mpLta a

alguien lá @misió¡ de un delito Es eñtones que paE delimitar los alcañc€s de esle

pnnc¡p o, es ne@sáfio defnú qué so eñtende en la docfina por ¡mput¡bllüad: 'Es

la €pacidad o áptitud penal d€ un individuo para s¡le atribuida la a@ión u om¡sión

de un hecho que @nstitlye delrto o hltá."¡

3,8 Alcan@ del pnnclPlod.l. preBunc¡ón dé ¡noconc¡€

bdo&I¡l#tur&d.rmon.PÁ! r$

PaE Ca.neluíi viene a er "la álibución a uná peBona de un heho deteminado

Segú¡ Ri€¡do Levene: 'el imputádo es el 6ujéto pásivo de lá relác!óñ jorldi€

prc@sal sobe él Eee la imputación, pero a quien a su vez se lé reconoe el pode.

de Ésistido. Es entones que a padn de €stas defniciones surgó la closlióñ de

lndaoar d6de cuañdo u¡a peBona es consideradá iñputada. '0



Cad6 Rubianes exDresaj 'Que patá que una peFona sea coñsideÉd¿ imputado en

sonlido amplio, no es necesa¡o que se produz@ su deteñció¡, basta que se dé

algún aclo de pr@dimienlo. Por ej€mplo clañdo se da cuEo a una denunciá, a uña

que¡éllá o lna inveüqac¡ón policial p¡eveñiiva, ese a6lo de procedimieñto

comprende el sólo heho de que eñ una iwesügación apa¡ez€ cuahuier ¡elbÉncia

de una peMna de quien se anÍna que ha comeüdo deliio, @mo lo puede *r on

ateÉlado Dol¡cial Baio esta premisa elimpulado @npÉnde d6sde el a.to ¡¡icial de

pDedifrienlo, hasla la 6o1rcjón fme, en ese orde¡ de ideas el nuevo código

Poe6d Penar adopta la denominación de imputado, establÉiendo de qué todo

sujeto tiene dicha @ndic¡ón dede el ¡nicio de la ¡nv€st¡gác¡ón de un hecho punible

hasta la curñinác¡ó¡ d6l prÉso, Es entonm que bajo esl6 análisis que se puede

6lablecer que la p¡eunción de inocenc¡a es un pnncipio üanlo erfa pto@l cono

int¡a proc€sal, púesto q ó su vigÉncia se halla a e¡ior al p@so pe¡al, ello

sigñili€ q@ lodá p€6ona es presumiblemenre ino@ñte désde la nolic¡a del c me¡

(¡oüüa cnminis). y s! corespondieñte ¡nd¡vidualiació¡ en €lidad de so.p€chosc¡.3i

3.9 EÉcto6 del princiFió d6 l¿ pñ3unc¡ón dé ¡n6onci.

Segur Peta CabeE 106 eleclG del pdncrpro de pcsunoón de inocenc a $1

'1. 'Aségurar al imputado lc beneñciG de su pBunta inoce¡cia, gaiantizándole su

llberlad y ev¡tando la detención injustfcada d€l pocesado.

!a pÉFogaiiva de que 6u ¡.ocencia se presúna y su dlpabilidad se pruebe, por

ddél no tiere la obl¡gación de deúostrar su lnocéncla, sino por el@nta.io

2.



coresponde a los auioÉs de la impulación (Mindeno Prlbli@) probar b !€rdad dé

3 El derecho dol iñpút¿do de sr tÉtado 6lomé su 6ndicióñ de inoenc¡á,

mien&as no se há declárado su responsab¡lidad mediente señtencia fme

debidameñte molivada, ello ¡mpl¡cá la obl¡gación del Eslado de gararnjzar al

impurado de que ningún tunciona¡io o autoadád públlca p@de presenlarlo @mo

slpabie o brindarinbmac¡ón en tal senlido.

4,En vinud del pdncipio de la pesunc¡ó¡ de in@ncia, serán nulas todss áquella6

nomas que p¡eiendan establ@r €sponsab¡lidad penal sobe p.esunc¡ones,

pEl'ibiendo tanbén toda Eanlio¡ anliopada a la pen. .r

3,10 coB¡dénclon6 s cuanto.l tundamento l.s.l

E pnrcipio de Pres!ñción de lño@nc¡a 4lá egulado en la €ñ ñu$lra Conslituc¡ón

Polfli@ de la Repúbli€ en el Anldlo 14. que coñsagra 'Toda persona €s ¡noc€nbe,

mienlras no se le haya de.1ar¡do responssbrs judiciahenle, eñ senlenciá

debidamenre ejÉuroriada...' En consecuencia, toda p€rsona es coñsiderada

ino@nte mientrás no se haye dsclá€do judic¡sherte su réporcabilidad, $to

signifi€ qe lodos leñemos uñ grado de inocencia d6de que naem6; que a

donde vayamG nos acompaña y nos acompañará sieñpre la condición de inoenies

y solo p¡dem6 perder esa calidad conforme a la sentenc¡á diclada po¡ un tibunal



La DeclaÉclón Un¡ve6ál dé los Derechos Huma¡os en €lArtlculo 11, numeral 1;

cuañdo manifiesta: 'Toda perena acusada de un de'ito üene derecho a que se

p¡esuma su inoercia mieñt_ás no se prebe su culpábil¡dad, @nfofine a la loy y en

licio públi6 en el que s le haya as€guhdo lodas las gaEnt¡as necesá¡ias para su

En el pafs much'6im6 dudadano6, inclusive abosádos y 4lúdianles de de.echo,

no compenden plenamenle qué signifi@ esto, y los que si cono@n y enlie¡deñ de

qLs se lrala, 6e aprowcl'an er o6,ones de esta gnorárc'á PaÉ sus ptoios

objelivos. Cuando uña peBo¡a es cilada por la aubndad 6ea esia policla, juez o

fs€|, * debe terer muy claro que su @ndic¡ón 6 de in@nte y en @nsecueñcia

d6be étigirjon¡o 6n su abogado que se le l¡aie @mo lal; sólo pierde esa @ndic¡ón

si 6 declaÉdá culpable por un juez después de haber sido p@sado. Sin

embarqo, esto ño ocufte en la práct€, porque en foma imÉfble está enquislada

en la menralidad de muchas autoddades la pBunción de culpabilidad.

A ñadie pu€d6 impútáls€16, présuñlEele culpable y ñsnos cond€náMle s¡

pEviamenle no se ha denaGlrado con prueb¡s objelivas su €sponsabil¡dad p€iál

en €se defto y pÉcÉ¡menle por sso e{sl€ elpnncpo dé rnoénoa

La presonción de inoc€ncia so hall¡ reconocido iglalñente por el Mrculo 14 del

Código Proc€sal Peñál qu€ en su parte @ndueñte die: 'El p¡o@sado debe *r
lralado coño iñoceñt€ durañle el procediñiento, hasta hnto uña sentencja fme lo

decláre r€sponsable y le imponga u¡a pe¡a o una medida de seguddad y

43



Lo mismo su@de @n lá D@laración Universal de los DeÉchos Humanos .tél 10 de

diciembÉde 194€, qleseñala: 'toda peFona acusada de un delilo Üene derecho á

que se presu{ná sú ino@nc¡a mientas no sé pnrebá s0 culpabilidad, @nfome a lá

ley y al juic¡o público en q@ se hayan asegurado todas las garanllas neesánas

La Convención Amencána de Derech6 Humanc de San José de Costa Rica, por

su pafte, 6n su Anfculo ocho expresa: ''roda peFoña inculpada de defto iiene

derecho a qué s presu!¡á su iñoceñc¡a mienlras no se esiablezcá legalmente su

cllpab'lidad". DeclaÉciones que por sú @inc¡dencia y su ac€ptación geneÉ|, al

menos en el plano teón@, demuestan que toma pane de la conc¡encia univeFal u¡

grado de r@rcc,mieñto dél €lor y dignidad la peBona humana"

El principio de lno@ncia i¡tluye en el proc€só peñal bási@mente en la act¡v¡dad

pobátoña. ou6 impone al ó¡oam 4tatdl de p€ceclción penal la carga de

demosaár la dlpabll¡dad del imputado nediánlÉ la acluac¡ón de pruebas

iñdubiiables. Corelaúvámeñte, ésle no eslá obligado ¿ demoslrar su inÉncia, pues

El planteaml€nlo tÉdicional de esie pnncipio dio lugar a senás flt€s e¡ cuanlo a

s! validez, 6mo la élebre de Manziñi, 'segúñ ia cual no se puede Óñpender

cómo qli¿n es peMsoido penalmente por scp4+Dso de ur delito púeda tén6¡ a

su favor, al ñismo lieñpo, una presunción de in@ncia"'3; por ello le parece más

lósico hablarde una prosunción de culpabilidad. Po¡ su parle Julio Máier considdá



la qftie de M¿nzjni como "una r€a@ión láGc¡sla conra el libéÉlismo'v, v plantea,

aclarando el debale, qúéi ''roda peBona debe ser t alada @mo ino@nlé, desd6 el

runto de visla del oden j! di@, mientras no exisla una sentencia penal de

có¡dena; por ende, qu€ lá sh!ác¡ón juldica de uñ ¡ñdividlo freñte a cualqu¡er

¡mpulacjón 4 ¡a de inocé¡ne, mjeniEs no se declate fo'rnalnenle su culpab¡lidad, y,

por sllo, ningun. @nB€cuencra penal le es ápli@ble p€manecisdo su situación

fenie al .lereho .egida por las r€lás apli€bl6 a todos con presc¡ñdscia de lá

ihDutáción d€ducida"s. AsÉsa €1 nismo ¿dor que H pnncipto "ño anma qle el

impuiado s6a, en vedad, iñoente, s¡no, án¡es bien, que no pueds ser @nsiderado

@lpable has!á la dec¡sión que poÉ fn al pocédimiento, @ndenándolo'.s

La inoceñcia es un concepto gentico rels€ncial, que loma señndo sólo cuando

diste la Oosib¡l¡dad de que tal o cua¡ pe6oná es culpáble de un deler¡ninado delito.

Pues la €tuación nomd de los ciudadanos es la de liberiad. En otÉs pa¡abras.

nomahénte su áñbilo bási6 6 el de libenad, sir r€ñerencia álgu¡a al de€cho o al

procsso penal. Peb loma sñtido clando e5á .nisñá p€6ona * ve iNoluc6da e¡

el áñb¡üo regido por las ñoñas poesales, @so én el cr]altem senüdo d6ir que

Es lna pr6unción juris tantum, es deci. mánüene su valide¿ hástá que no * exhiba

pru€ba sn cont_¿rio y * Úene que apti@r desde aquel fiornenlo en qle a u¡a

p€6ona se l€ iñputa le sutoda de u¡ delito, lo que signfc€ que á partir dé e
momento y durárte lodo el pr@so ha de rener la condi.ión de sosp.choso, y ial

€6tado ha d€ pérmanec€r hasta qu€ en foma def¡iüva sé resuelva el proc¿so



4, iJt€.|¡os de d6júd¡c¡aliación en el p@4o ¡.r¿¡ glatemate@

4.1 Lá dEjud¡c¡álización

Al hablar dél origen de la desjudiciali¿ción, me rcmonto a le Épo@ colonial,

sociedad que en ese enlonces eE reoida porlas leyes de lndias, talcomo ló indi@

elhisto¡iadór José Milla:'en los pleilos enlre los indioso con elos, no e ievantasen

grandes procesos como solía su@der pof ñeiic¡á de alguños abogados y

prccu6dores: sinó que * dele¡minase¡ sumanamenlé. glardando sus usos y

costumbres qle no tue*n noloriamenle iniuslos y cu¡dando es ñismas audie¡cias

de que los j!e@s inrenores obsetoaran esta disposición 3?

Desde ese entones venia ob*toándose la desjudicialización, pues el objelivo

primordlal e¡a el buscane una sal¡da rápida a os @níictos que slEían e¡tre los

indios sin .eesidad de llevar a cabo lodas as elapas que conlleva u¡ pbc6o

La des¡ud¡ciálización en el sistema de justic¡a penal ouatemateco liene su óriqeñ á

parti de la promulgación y vigenciá del Código P¡ocesal Penal DécÉto 5r-92 del

Congreso de la República de Glalemaa, siendo uno de sus objelivos pnncipálés



fesolver Las coñlroveBias penales de escasa kascendenc a a lravés de las disliñtas

ñedidas desjudiciálizadoas qle olÉce la acluar egislación proesal penaL

El rÉtadista alberlo Bovino, no defiñé exactamente el lémino desjudiciali4cióñ.

pero si méncona los mecanisúos de s mplif@ción del prc@dim¡enlo

éntendiéndose como Todas aquellas opcioñés que epesenlañ a obtencón de

una soluclón para el @so a ravés de p¡océdimientos menos mmpLeios que e

procedimiento común 3o

De Lo artedo. puedo deci que la desiudic¡alizac¡ón. es ún meÉnismo que liende a

s¡mpliri€¡ el procedimiento lÉlando de pbporconar disUnlás pos¡bilidades para la

soLución de connicto penal.

Para el ¿utor césar R cardo Barienlos Péllecer la dest u d cializacióñ és: 'La

l¡stitucjón procesal que pem ie una solución coñlroladá de casos que puéden

EdveFe sin agótár lás tuses de un prc@sonomaL c

El auior citado proporciona olfa defnición considerándo que el lé¡miño

desjudlcialización es: El que decide utilizar paE rsalia¡ que él Dedelo 51-92 del

Coñgreso de la República de Guátemála lnlroduce al pais romas po@sales

encaminadas a dar salidas rápides de sistemá ludlcial a los casos plánteados por

delitos en qoe los f¡es del Derecho Pánal suslantivo y procesal pueden cuñdie



O€Bpuás d6 haber clt¿do las donnic¡oñ6 q@ ñ06 poporc¡onan los draoÉntsg

auroB, puedo @ncluf dici€ndo qls la desjudic¡aliación es un mecanisño a lr¿vés

d6l @ál 86 t6|3 d6 ¡€6olvsr en forns 6l¡az las di6liitas coñsov€6¡á5 p€nales.

siempré baio conirol iudic¡al; provocando la mism¿ ona sele@ión controlada de

c€6oe provislB 6n lá l€y, pct€ndi€¡do álcánzar d¡ mamÉ ágil y Éthladona b

soluc¡ón del connido peñal sin afech. los inter€s€s de la s@¡edad ni deproteg€r a

la vfcrims. Dicho lo á 6nor É not¡ qu€ la desjLrdicializác!ón n€ disñada pa.a dane

uná salida fá6¡l y legal a 16 asu¡bs penales siendo su pnnc¡pal propóéilo el de

soluciona. en €¡ h€¡or ti€npo p@ible aqu€llos ca5o6 que no Produen un impaclo

social, v ón los 4des ño * afecta el inteés Aiblico.

En ol ecl$l si6t6na d6 iuslicia p€.á1, @ñ lr€donciá ál MinÉt€r¡o Público son

p¡eseñiadas deñuncias siendo la mayola de peo impaclo social, la3 cualei pueden

sr eluciomda6 6n los dif6Énl* mMnismos d68judicialiádo@ @n l@ qu€

cuonta el actuál Código Pro@el Penal, peb suéle su@der que s las dibrenles

&€mj.s, qE 66 cmo aclklmónlo 66 €nc@dr. or83niado 6l Minbi€no Públi6

¡o las ápl¡€¡, no por fálta de @nocimiento p6 6mo ebem6 que ésla lnstitución

cuonta 6ñ u¡a Unidad d6 Capacilaoión, la c@l s d€di@ a €pacilár a Ag6nl6

F¡s€les, Alnliár6 aiseles, Jetus de Sécc¡ón, lo qoé realmeñto eslá suediendo es

quo no los dan le p.áclica n6c€sade, lo quó ha€ qu6 É atumul6 6l lr.bajo y no s
le de la importancia n€cesaria a aquellos casos qLre realme¡üe si lo amernan.

por mocanismos bev6, 3elerad6, p€ro 3Émpr€ @n 16 ¡nisryención d6l E.tado,

para polección d€ la sociodad y de los derechG de los pal¡culaes ¡ñvolurád6".4



4,1,3, Princ¡prl.s cau5á6 pára l. d6¡udlc¡.llac¡ón

Se 6lima que existe¡ va¡ias causas por las cuales lá desjudicialización iueqa ur

papel iñportanle en eL aclual Código Procesal Penal. por lo que a cóntiñuación

menciono algunas de ellás sie¡dolas siguientes:

1) Dedicar ñás aténcióñ ¿ los lnlereses públi@s de mayo¡iEscendencia.

2) Ev¡14 qle se aoumlle ellrabajo en lós Tnbunales dejustcia

3) Quea los del¡tos d e menor g raved ad sociá], se 6 unasallda ¡áp¡da

41. Evila. el ha ciña m ienlo en las cárceles

5) Acelerarla adminislráción de just¡cia penall

Alñenciona¡ las anterior6 @usas se puede darcuenta de que la desj udic¡a ización

pÉrende des6nqestiona¡ elrrabajo que * a@mula e¡ los ó€años encargados dé

¡a adminisltációñ de jusliciá, y de esa loma lamblén favo¡e@r a las partes

jnvolucÉdásen úna conlroversia pená|, y que la misma sea ¡esuelta en foma breve,

y puedan rréoár e un acuérdo fructífero, ágil¡zándose asi elsistema dejusrcia penal.

Al te¡er conocir¡iento de lo que s¡gnifica la desjudicializációñ resllta de vilal

imponancia menciomr que denlro de las rormas de desjudiciálización propueslás

por el Código Pr@sd Penal y que permiien disponer de la a6 ón penal pubiica al

M n déno Públió enconlEmG:

2 Lá Sospensión condiconalde la persecución penal



4 cr teno de oporrln d¿d

Aho¡a se puede inc!úú lá mediaciónt i¡slilucióñ que

del D*Elo 7q97 del Co¡greso de la República

medida destudic¡alizadoÉ. lo que viene á contribuir

cuente 6n iomas alternas pará La Ésolúcón de

mismos puedan resolveBe con cele¡idad

Iue irn.odlcida con la etorma

siendo calalogada como una

a La sociedad guatemalleca

connictos PenaLes Y que los

Para defnÍ eltémino convers¡ón e hace necesaio iñica¡ por la défñición que

proporciona el Di@ionario Eñciclopéd¡co océaño uno, as' como la defin¡ció¡ de

estudiosG delderccho paE f¡al¡zarcon la dennicióñ leqal, sierdo las sigu¡entes:

a) Co¡veÉlón iAeón y efeclo de convertr o 6ñverl¡6e Cambio de efeclos

púbricos por otG de difeentes caracteristicas."r

b) ConveÉión: 'Es la facullad que se e confere al Ministerio Púb¡ico a solic¡lud del

agráv¡ado, par¿ cámbiár, o rÉnsfomar en pnvada una acción públi€ denvada de

hechos déliclivos que prodocen bajo impaclo social, o en lc que puede

conside.aGe qL e ér pago de los d años y pe rjuiclos es s ufcie¡te. ¡2



-\

c) A Anfculo 26 del Cod¡go Pr@sd Penal, en su parle conducenle expesa:

'Convé6ión: Las acciones de ejercicio públco podrán ser lransroñadas en

acciones pnvádas, únlcamente eje.citadás por el agÉviado @nfome al

procedimienlo especia pÉvisto y sleñp¡e que no pDduzcan impaoto s@iaL .

De las antero¡es deflniciones se concluye que a ónversión es un mecanlsmo por

medio del cual el Minisie¡io Públlco lransf€re a solicilúd del ag¡aviado cierlas

acciones de ejerc¡c¡o p¡lbli@ de bajo impacto social en pnvádas, haciendo del

agraviado er pforagonisra €al de la acció. que se en€miná a lá €stauración del

oerecho Penálvdelpaqo de l¿s esponsabilid¿dei civ¡e5

Al hablar dei lras ado dé l¿ facu rad de acusar, se produce por la consideEcióñ de

que la pefsucióñ puede pláñté¿dá eficieñteñenle la vlclima o os agravlados.

El prncipal objelivo de la conveBión e evitar el monopolio en el ejeaicio dé lá

ácción penal por el órgáno aclsador del Estado, des@ñgeslionando de esia ioma

el lrabajo que se acumula en e Ministedo P¡lb ico v po¡ e¡de en los fibunaes de

ruslicia, V la misma loma viene a távorece¡ aláqaviado en elsenlido de que obtene

u¡ resúLlado sálisiac,torio en el meñornempo posible qúe @¡l¡eva un pro@dimienlo



El Adiculo 26 del Código Procesal Pénal, Deceto 51-92 de¡ Congreso de

Rep¡lbLica de Guaiemala establece los supuestos en !6 que puede apli@6e

@nve6lón, sie¡do los siguie¡les:

1 'Cuandó se tfate de los casos previstos pa¡a presciñdi de la percecucón peñal,

conlome al c¡terio de ópoftunidad. Para que pr@da esle prerup@slo se deben

obseryar16 requisitos pará la apli€cióñ delditeno de oportunidad estáblecidos en

elarr¡dloveiñtLcinco delCódigo Pócesal Pena siendolos siguienles;

b Elprevio conse nlimle nlo del a sraviado;

a.Que el M¡n¡ste¡o Públióo cóñsideÉ qúe el interés público o la sgundad

cud¿dala no $lén9 avemenle dreclados o ámend/¿dos

d.Que el impulado alque se le haya olorqado un crilerio de oporlunidad no comela

ólro delilo qúe res¡oneoámena@ mediánté doro e mlsmo bieniüddico. Pofejemplo:

No se aprica¡á e! cnléno de opoftunidsd cuando er iñpúledo hayá sido condenádó

por del¡lo de ta sedad mabnaly ahora comete delito de ialsedad ideológica. pues e.

ambos es6 se l6iona elmismo bienju.idico.

c Que no se trare de hehos deliciivos cometidos por tuncionario o empleado

públi¿o cón motivo o eiercicio de s! @rqo:



2.E¡ los deliros que requiera don!ñcia o insiancia pañicula¡, á ped¡do déllegilim.do

á inslar, cuando el Mi¡istedo Público lo aubncé, porque no exisle un intetés p'lblico

gfavemente compmerido y el .graviado gar¡nliz. ha peBecució¡ Penal efc¡enh,

3, En los deliios 6nlÉ él pairimon¡o, éxcepto el robo y hlrlo a!Évado, a pedido dél

legitimado a insta¡ Podémos dei entones que, para que la aeión de ejerc¡cio

plblico pueda converiiEé en a@ión pnvadá 3erá n€.esado, que 16 hshos qre

dieon luga. a la acc¡ón no PrcduzÉn impaclo wial, y que éxisle al men6 el

6n5eñt¡mienio del agraviado,

4.En el sqpueio delArllcllo 26, nlmeEl2 y 3 debe en$r pellc¡ó¡ elPEa, ahoE

ú el numeFl uno, lá ley no exige de foma explfcita máñif€6lacióñ alguna de la

vlcrim., pso por la naturaleze nÉm¿ de esta figuÉ é€la ¡o podrá ds€e s¡ en qui6n

recae elejeEicio de la acción ño esüliera de acuerdo aldaBe la @nv€rsión.

5, El Minis€no Públi@ podrá, cuando lenga conociñ¡ento de un heho delictivo qle

s de po€ tas@ñdencia s@ial, poporer la conversióñ al olendido, y en @so de

que ta mism. proceda, el M¡nisteio Público queda práclicamenle sepáÉdo del

juic¡o, pudiendo @adyuvár con lá áoFaclón, en lo que se refee a estable@r en

loma claE el hecho delictivo, ¡denticar o b¡en irdividlaliar .l quéÉllado o

detemimr su domic¡lio o .6idencia. Con esta Medida desjudicializadoÉ se

pÉlende libeÉr al Minisieno Públi@ de la oblis.ción de inledénn on aquellos e.6
en 16 que no haya iñbÉs6 púbti@s a¡eclados y que puedan s€r lÉtados como

dal¡tos d. acción pdvada",



4,3 Su5péns¡ón cordiciona¡ de la peF*ución pe.¡l

Para Césa. Barienlos Pellecer, esta figuÉ póesal@¡siste e¡: La suspeñsión de

a acción pen a L por decisión del M inisterio Plbico. qúien pide alJlez la paralizción

del proc*o paÉ benefrciar aLaulor de un h@ho cnñinal cuando no es necesana h

apl€clón de la pena qué le se¡a lmpuesta en sente¡cia yés slfcienle la amen¿a

de @nlinuar el prc@so si e 6mete noevo delito ¡3

Asmismo el aulor ciiado dice que esta lgura desjudicialzadoE se tunda e¡ la

conside.ación de que es inne@serió agotar, @ando concuFen clertos presúpoestos,

lodas las iáses proesals para llegar a uña se¡te¡ca condenalo¡ia en la que se

suspendebaio condicióñla ejecuclón de la pena.4

E Códigó Proesal Peñal edicón @ñco¡dada y anotáde en su exposición de

molivos á défine como: 'La paralzación del proceso penal bajo condición de un

comportámieñto que gaÉnli@ el espelo del orden jurídico y de la reso !c ón del

Se @ncluye diciendo qúe lá suspeñsión condiconal de la peBecución penal es un

benelcio que se ie otorga al siñdicado de !n hecho delicuvo, consisliendo el mismo

en parallzar el proc6o penal, cuando se dan ciéftos preslpuestos en vidud de no



6* né6aria la adioac¡óñ de una pen. qL¡e Io.€tia impueÉtá en 66nl¿nciá siendo

slrfc¡onre una regla de condlcta que tidda a aseguEr el buen comporlamienio del

hvorecido, haciéndo l¡ adverlencia de @ntinLlár el Pbcso si 3e oomeie un nuévo

A.imisño con esia figurá sé paral¡za el ejeEicio de la.cclón p6nal Por un p€nodo de

ü€moo en elcualelimpubdo qu6da soñeüdo a un ég¡men de prueba, lnismoque

se en@enL¿ con¡omplado.n el Artlou¡o 28 del 6digo Procesal P.El, co¡si.lendo

6n qoe el Jue¿ dispone que el imputado, duBnte el penodo de prueba s somsla a

!n ¡éq¡ñén que so d.témlnará én cad€ caso, @y. fnal¡da.l os 6l de melofár 6(J

clndició¡ hoÉ|, €du€c¡onal y écdq sleñpro b.jo contDljudlc¡al, denlro de esie

égimé¡ d€ prleba puéd€ d.cic€ que PaE mqo@ Éu cond¡ción edlcác¡on.l,

sisten diveBidad de insütJtos nacional€s y ptivados, asf como @ñltos de

alfabetizádónL as¡m¡.mo paÉ m€ioÉr iu cond¡.ión morál éxiÉtéñ lianlas ¡g¡siaB,

grup6 rle oEción y ágruPa.:¡offi que * dedicañ al bi€nssl.r de lo3 s€r€s h0ñanos

@mo pd ejémplo alcohóli@s añónim@.

Pa¡. poder co¡c€d€r l. s6p¿nsión .,e la p.¡3edón 9enalel allculo €inlisi€te de¡

código P@Bál Penál€sbble.ei 1. Que se kale de un delilo cLryo rango de pena

máxima ¡o dc€dá d. 106 c¡n@ añ6 ds Fnsióñ o dé delttos clrlpGos si¡ impác1o

so{ral. 2. Oue @ñcurán lo5 reqlisitos de la scpeBión coñdic¡oñal de la pena

¡¡.3.2 R.qüi.¡loa plr¡ qu. pued¡ .1.É. lá tl¡.t¡aE¡ón .on.t¡c¡onál tt la



establecidG en elArliculo 72 del código Pe¡a¡. DecÉto 17-73 del congreso de lá

ReDúbli€ de Guatemalá siendolos siauienles:

a ole lá peFa co.sis¡a e. p' v¿_on dp roenád oLe roetcedadelFs ¿ños

b. Que elbeneficiado ño haya sldo @ndenado, enle¡iormente por delilo doósoi

c Aue antes de La perpelráción del delito, el be¡eficiádo haya obseryado buená

conducta y hubie¡e s do un lrabatador coñslanle;

d.Oué lá ¡aluraleza del delitó com€i¡do, sls móviles y cicuñslancas, no €vele¡

peLigros¡dad en el agenle y pueda pÉsúmiGe que no volverá a deliñqui '

4,3.3 condlclon6 que deben da6é paÉ ¡a apl¡cación de l¡ susp..s¡ón

cond¡ciof al dé la pefs€cución penal

A conlinuacLóñ se meñc¡o¡an las condicionanles para la slspensión condiconai de

la peBecución penal. las cúales se encuentran conlempladas en €l Articllo 27 de

código Pro@sal Penal s¡eñdo las siguieñtes:

a Que el impulado mañin*b @nform¡dad, admiliendo la veEcidad de os hechos

qle se le impulan y si a julcio deljuez hubiere repaado el daño corespondiente o

afiánzáre sulcie¡temente la rep€ración

b Que gaÉnli@ la obigación de ¡eparareldaño ocásionádo, dicha garantJa puede

consisli én hipore@ pGnda o fianza.



Es un ¡n€canlsmo altdnalivo .lé lolución de con¡iclo €n dondó ¡á3 p€úe5, d. 6mrln

a@rdq en ¡06 delilos @ndic¡oado8 á ¡mlañcia parli4lar, en los de¡il6

ddicion¿d6 . insbrc¡. paócul.r, .cclón pr¡vada o.n qu. proc€da el dit tio de

oporiunidad, @n la aprobación del m¡nisterio ptlbli6 o sfndico mrnic¡pal El

p.oc€dimi.nto e3 relátivam.nt scillo, 3á r€al¡z! u¡e áudi€nc¡¡ dé m€diá.iéñ .n!.

1o3 c€nlroe de @c¡liación o m€dlac¡ó¡ reg¡st'ado€ Por l. Corté sup.eñá do Jus¡ic¡a.

ii hay adbtdo s. ¡ovant un ac|!, qu. n..¿sit¡ la eprobeción d. un jué: de pez,

qus €s llemdo decÉto jud¡dal qla le d. valor de tiürto €j€üttvo ar @rNenio pára la



s. Criiério de oponunidád

desjudlcializadoÉs. y aparece regulado en e Código Proceel

solución a casos de poca lras@¡dencia sociaL. pEsci¡dlendo

¿c(ó1 penal, pr(Jrándo de esla FaneE m8vÓ' efoci¿ er

persecución de hechos cuy¿ Él4ancja es más gfande. es deci

Esre es otro de los iñslitnos que apareen derfó

De acuerdo al odenam¡enlo juridico gualemalte@ pa¡a que el cnte o de

oponunidad pueda áplicaBe deben llena6e cjertos reqlisilos y todo baio el coniro

judsdi@ional. Barjenlos Pelle@r indic. que: "Esta excepción al Pñnclpio de

ofciaLidad (obligatonedad, según la dockina), es ún pnmer paso eñ a

desfomalizació¡ delorocé$ penal, que, como su ¡ombre lo indi@ pemile adoplar

ia decisión de no ejercitar ra acclón penal paE fácilitar el Íljo de €sos penales y

dan salida dpida bajo @ñtd júd¡cial a asuntos donde la violáción al bie¡ juridico



P@io a da¡ !ña definición $bÉ esla medida desjudicialjzadoE, 6 ¡mportanle

$ber que se enliende po¡ oportuñidad, pa¡a lo cual el autor Maie., Julio B. J. nos

dice que oponunidad en e¡ señtido procesal es: La poslbilidad de qué los órganos

públicos a quieñés se les eñcomienda la pe6ecución penal, pÉsci¡dan de ella, en

presencia de l¿ ñolicia de un hecho pu¡ible o, inclusive, fen€ a la ptu€ba ñás o

men6 @mpleta de su pefpelración, lcmal o iñfomálmeñte, temp!¡al o

defnitivañonl€, @ndicionáda o i¡condic¡onalmente, po. mouvos de utilidad q)¡alo

razones polflico-cnm¡ñel6'.'7

El Manuál dél Fisd denne el Crile¡io de Oportunidad @mol " La f¿dhad que tiene

el Minisle¡o Públi@ bajo el @ñLd de¡ juez. de ño ejérciiár Ia aeión pená! en

áqu€llos €sos de esésa bascendéñcia socialo ñin¡ñá aléctación albieñjuldi6,

a las c¡rcu¡sta¡cias esp€cials en la responsabilidad del sindi€do o cuando el

imputadó surÉ l¿s conseclencias de un delilo culposo ¡3

Ba¡neñtos Pelleer, Csar Ri€rdo, €spsto al Cnbr¡o de Opo.tunldad die: El

Cnbrio de Opodun¡dad laculta al Min¡sbno Públi@ pa6 en los supuestos pÉvjstos

pó. la léy, abst6.ó6é ds ej6@r ¡a a6ió¡ pe¡al o desistk de la misma si ya lF

EICódigo procasal Pe¡al, respecto a eíe cnteno en elArtidlo 25 estable@ en su

pane @nducente: Cuando el Ministe¡io Publi@ @ñsidere que el inlerés Flblico o la



sgufidad oudedana ¡o están ghvemenre ai*tadG o amenázados, previo

consenlimierfo del agreviado y atlorjzaclón judic¡al, pod¡á absteneFe de ejercitar la

De lo antenormeñte expuesto 9e puede decn que el ditetio de opo.tunidad 6 la

ladllad que ¡a ley le confieÉ al minisbno público. para ábstense de eje@r la

a6ión pe¡al, pÉvla conciliación de ¡nlereses dé las partes y autorización deljuez

As¡mismo se ¡ndié que el objelivo pnmorlial de esla 
'nslilución 

es el de eviEr que

ingre6en al s¡stema penal un aho ¡úmero de @sos de escssa iñportáñcia y eñ lo

qre se puede lleoar a u¡ areslo enire las parl6 afecladas. pem¡t'endo con ello a

Minislerio Pllbli@ sotucionar rápidare¡ie los @sos senc¡llos y evitar la sobr€cárga

E cnldio de opoftrnidad se Efie¡e pdncipalmenle á medidás que propeñdan a

sollcionar la cdsis del enjuiciamiento penal a pardr de me€¡ismos que pemitan la

eleridad proGal y desng€si¡ón d6las €usas pénd6 de bala cnBinalidad, por

medi6 que Éielen el rcspeto a las gaa¡tfas co¡siitlcionales qoe onenhn el

proeso pe¡a]; €n ese senlido Gimeno Send¡a, señalai 'que el tundamenio del

pnnc¡piode discÉcionalidad podrla en@nlraM en el es@so daño s@!al pioducido

,ór la comisióñ de del¡lo o en la peÉonálidad del iñpllado"s. S¡n embargo pa¡a

Pablo Sátuhéz Velarde. "su tuñdameñto es de carácler polllica cdminal,



obedeciendo a una recesidad de soluciona¡ problemas de saturación de lo€

po@sos peñales"sr. En efero les bzones qle molváñ esta iñno€c¡ón reqislaliva

son en o¡den al inteés pllbli6, pará ev¡lar la pececucióñ de deleminadc ilíciios

peñales de pequeña cnminal¡dad en tunción a h cnsis de la jusücia penal

@Ecle¡izada actlalmente po¡ congeslión procesal y pe¡itencian¡, sin que ello

signifque !ñ gmdo de iñpun¡dad. ya que se jusüfi@¡ la medida, medianre

p¡eupuestos de d¡sec¡onalidad l€al, por el dd los esos ápl¡cabl* al pnncipio,

obedec€n a que el hsho no implica una peñrúación gE€ del ordeñ públi@ y

cuedtones pefsonales del agenle.

E¡ resumd por ñedio dé {a dis.@ionalidad penal 3e busca la dism¡ñoción de

proesc p€ñales por ñedio de sluciones extrapunili€s lo cual se juslili@ en la

apl¡ca¿¡ón a hechos purtbles que por su naruÉlda repAéñtan (rna ñedida

leg(iña, siendo sn co¡ecwncia la naruElÉ juldi€ del Crirerio de Opo¡bnidad

dé in¡éés púUico, ya que se ampaÉ en un pmpósiro dé porílca cnm¡nal. Sin

embergo ros ñedios uüliadc también Eqlierén ds sor r€ilimos, elo iñptie et

6peto a los derechos tundaFenlales y la consritucjón.

5.4 Con.ldsácloné! 3obE él cr¡úerio d¿ óponúnidad

El diiedo de oportrn¡dad @¡slituye una fatultad que tiene detemimdo ente para

opla¡ por el uso de medi6 enE puñirivos pára la solución de los ilfcüos peñates de

maneE encaz y rápidá, cuya medida se sostenla sobre deiem¡¡ados pBopleslos

que la natuEleza del hÉho punible deb€ cumplir paE su sometinieñto a dic¡¡



La justircadón paE Ia adi@c¡ón del diE¡io de oport!ñidad s h.lla en lG linderos

de la pol¡tica c4m¡nal, po¡ lo qle s tab de descongestonar la juslicia penal de

pl@sos de baja .¡minalidad, para avo@¡ la p€rsecuctón plnúva a los delitos q'€

quebÉntan gráv€m€nüs el orlen públi@ y e¡ @nwuenoá pedúó.n la @Nivencia

medida, como que el inls& público o la seguridad ciudad.na no éstén gravemenle

alectados o amenau d6, @n*ñtimieñto del agraliado y aubnación judiciáI.

El ordenamiento jurldico glalemal¡e@ comp¡sde el dile¡io de oponunidad @mo la

facultad que liene el Minist€rio Público por su ttiaddad, paÉ ponunclarso sobe la

vi.bilidad dé la ácc¡óñ !eml, en Ézón a deteminadd preüsiones legal€s de

di*Eionalidad, in@rporados por el législador pe€ delimib. Ia apli@c¡ón del

pd¡c¡pio y wita. un uso que desnaturalice su nnalidad, 6lo qE s la doclriná sé

denominá pdnc¡pjo de opo¡tinidad €gLllado en €l Código P¡o6d Pdal; en el

A¡tlcolo 25 establecé la aolicaclón de dicha ñedida @n @nse¡limiento del

agEvi.do y aubnzación judicial eñ e¡ árnbno junsd'c.ional, en el cual lieÉ el

domi¡io de la s¡tuación la áubndad fiscá|, inclLrso más que el propio impulado, de

quien no se equie€ su cons€rn¡ñiento 6xpreso, qLre es mat€na de cu¿slionamieñ¡o

en el desarollo del p¡€enúé hábájo. Péro buéno como lodo pn¡c¡pio reqliÉÉ do

nl@nisnG por el cuál pueda matena[zárÉé, eñ el caso guatemalleco, s€ ha venido

a i.@rpoÉr el acueftlo €pa.al$io en dgun€ cásos, y el uso de una aLrdie¡c¡a de

concilia.¡ón paÉ la apli€c¡ón del cnteno de oportrnidad.



En resumen el qdeno de opodunidad apli€do en Gualemala, viene a se¡, a

ex@pción al pnncipio de leoalidad por el cua lvinislerio Públi@ coñ exp.eso

conse¡lim¡enlo de ag¡aviado, puede abstenerce de ejer@r la a@lóñ pénal y

pbmover el archÑo dél proceso én los casos eñ que la ley señala y en razón a un

inreés olblico siempÉ que med¡e la autofi2áción iudic al @fespondiente.

5.5 alcárces del cr¡terio de oportunidad

El criteno de óporlunidad e¡ta en vigencia a padi de la neces dad social de

lomalizacón de le denlncia penalpor parte dellvinlsleno Público. por lo cual la

aulo¡idad fscal además de vefii¡car los t¡es presupustos para ejercitar lá áúión

a) lndlcios suficlentes de que el hecho óñsttuye delüo

b) Haber individualiado al presunlo auto¡

c) No hay¿ presc lo la ácción penal, debe obserya.los réquisitos paa la aplicacón

delc.lterio deoponu¡idad que la ley stablee pac abste.erce de a ácc¡ón peñal

qoe obedece al insignif€nte grado de injuslo que lrasunla el hecho deliclivo y la

láriá de perturbación de oden pLlblico para una reacclón puñiriva.

La ¡eglláción dél Códlgo Procesal Pe¡al establece que el momenio p¡ocesal paE

que p!éd¿ da6e ia api€ción del¿riterio de oponúnidad es desde que se liene

conocimiéhto del hecho deliclivó hasla el @ñlenzo anles del debate segrln el

A¡liculo 286 de ese cuerpo legal No obstánte. ló 6nvenier,te es que el cnterio de

oponunidad se aplique lo más rápidamente posibl€ ya qlede ló tunhá¡o uno de los



Si bis¡ la ¡olic¡tud de absteñc¡ón en el ejecic¡o de la ad¡ón es una lácultad

e¡¡in€¡leñenl€ fscal la efome del artlculo 79-97. facu[a lanlo al iñpulado cono a

que€llsnls, la prcvocac¡ón ds una audiencia de conoliac¡ón, (Arlrculo 25 ter del

código P@cesal Penal) a lás qLre las parles, ¡ncluyendo al fsl debsán addi.. En

cualquis Eso, no paece admisible que el jus: p!€da @nceder el citerio de

oporiunidad si el tucál se opone al mismo, po¡ cuanlo ¡a consúución de lá

Repr3blic€ eslábt€ce clár¡menle que el ejer.ic¡o ds la eeióñ psd p¡lbri€

@responde al Miñistedo Público.

Por lo tanb se puede áfimar que las p.rtes Fldrán iniciar e1 procedinieñto para la

aplieción del cdteno de oportunidad, peo será neesana b aprcbac¡ón por parté

del fsel, al jus de la @usa ha pelic¡ón del Ministedo Prlbl¡co y @ñ consnljmie¡b

del agráviado, adoptar la potestad discEional y en consEuencia archiva¡ el

0bjeliv6 de e$á ngura, coho B la descárga de tÉbájo para el Ministedo Públi@

qiiedala prácricame¡re siñ eleclo.

En csumen el cn|eio de oPorilnidad es de erácler iñlrapro@sal, ello signifi€ que

adquieÉ vigencia desde que se rÉne @n@imiénto del heho delicrib hasrá el

6ñieEo áñté3 dél smiszo déldebBté



E¡ la docf'na sé @nocen dG sislenas de inst_umentáción del cnbdo de

oportúnidád. siendoloss¡goieñies:

5.6 i€quÉ¡tG pará !u áp¡¡crc¡ó. .6¡uládor 6n lá ¡€gl.laclón g!.t m.ft@

dpÑ6opd,Pd!'

a L¡bre: €l cua¡ tene mayor aplicación eñ el der4ho ánglcájóñ Al restecto

máñifesta Caffbrala ñoe quer 'Parte dé una pretensión: e nscál sólo lleva a juicio

aquello que puede'gánáf logrando úna 6ndena"," es deck, que en este siliena el

órgano ftular de la acción pénal tiene la libÉ dispo¡ibilidad de la misma, pudiendo

inic¡ar la m¡sm. o bieñ prescindi d6 élla.

b. Regláda: Sisterna qu€ slgue la leqislaclón penal adjetva guatemaitecá,

@ñsütuye¡do una e¡c€p.¡ón al principio de leqaridad: al rspéclo manifresla

caferala Noles: '..se admil6ñ excepclones po¡ mzones de oponlnidad que *
encuentÉn p.eüstas en la legislac¡ón penal, cuya aplicación en el caso coñdeüo se

ealizá bajo la rBponsabilidad de tunDiona.jos judic¡ales predet€rm¡ñados.

geneElmenle @ñ el consenümiento del imputado -a vec tamb¡én de la v'clnna- y

equi€É confol del ó¡sano junsdi6ional ..'53

En $te slsterna * la ley la que est¿ble@ 16 es6 especlf@ en que puede

¡plicaBe un cnteno de opo¡lun¡dad y no úñiemenre la decisión parricular del

N,l¡n¡sledo Públi@, @mpliendo o male aljzando df lambién el Pnnc¡pio de lgualdad



El auld GuirglÉ c¡üado por el lienciado Barienios Pell.c€r ind¡ca que: 'los Podees

di$¡elonales del Miñ¡sterio Público se circunscnbeñ a la posibilidad de renllñciar a

la peBddón p€nal, no profiovie¡do b aeión @respondiente o dellsüe¡do ds slJ

ejeEic¡o, cuando eslo le es pemitido, si hubieÉ sido prcmovida; asinisno, lás

condiciones paE la .plicsción del crlerio de opo'trnidád se hallá¡ taxaüvamente

enurn€radas en la ley y, por regla general su ejerc¡c¡o 6tá sujeio a la apiobáción ds

Los supuesios que é€ráblec¿ el Mlculo 25 del código P.oGal Penál

Guátsrnalteco, paa la apliÉción del C.ibno de Oportun¡dad, $ñ 16 siguienles:

b Cuando la culpabilidad del siñdi@do sa minima eñ cuanlo s la coMbuc¡ón o

'a. Aquellos h€cn6 de p@o impácto socialo baoaiela

1)Sis Íaraeoe de, 06 no sáñc'onádos con péra de prsóñ

c. En los d€lilos culposo6 en que el mismo impltado Esulte gráveherÍe pedudiedo

tuí mismo ela¡llculo vei.trciñco dsl misño cuerpo legaletablee q@: 'Cuañdo el

¡r¡n¡slerio Públ'co considere que el inter& prlbli6 o la s€gundad c¡udadáña ¡o Blán

grav€ñ€.ie a¡ectadc o añenazados. prsv¡o conserúmieñto del aqraüado y

sutoizacÍón judi¿ial, podrá absienerEe ds ejsrcilar la a6ión peñal eñ los @sos
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2) si se tr¿taÉ de d€litos persegu¡bl€s por insiancia párticúlar;

3) En los delitB de a@ión públi@. cuy€ peña má¡rna de pns¡óñ no tueÉ sspenor a

c¡ñ6 años, 6re aftfculo há@ releeñcia que se exceptiañ los deft6 tipifiedos en

la ley contra la narcoactvidád.

4) Aue b respoñsabilidad del sindi@do o su @ntibuc¡óñ a la p€rpefac¡ón del delito

5) Oue el inculpado haya sido aleclado dire.ta y gravemenle por las consecuenc¡as

de un delito culposo y la p€na rasllté inelropiada;

6) El dileno de oportun¡dad se áplicará po¡ los j@@s de pimeE iñsta¡cia

oblig.dame¡te . los cónpl¡ces o áutorss dél deli{o de encubrimierto que pBten

declaEción elicáz contra 1o3 auüo€s de los delilos s¡g!¡entesl C¡itra la salod,

deftaudáción, co¡trabando, d€lilos @nlf€ la haoenda pública...'

Para que póeda la apli€ción del oiteno de opo¡bnidád deb€n tumplús€ ciertos

p€supuest06, sin los cuáles el misno no seÍa v¡áble, los c!áles se encuernfán

regulados en el Arifculo 25 bb del Código P@sal Penal, en el cual se esláb¡*

que: "P.ra ¡plicár el cnbno de opo.lunidad, en los nuneEl6 del uno al cinco

e6tablecidos en el áffculo winlic¡n@, B neesano que el lmpuiddos hubiere

Éparado el daño o@siúado o exisb uná acuerdo @. el agraüado y * otorger

las garartlas p.r. su cump'imiento eñ el que, inclu$, puedan ádi@R 16 us6 y

las cGlumbres de las diveBas @munidades paE la solución de los @nfictos, lG



principios oenerales del dereho o la equidad, siemp€ que no violen gársntlas

coñsüluc¡onáres, ni ratados inrernacional* en mareria de derechG humanos. En

cá$ d6 ño érislir u¡a pe$na agdiada o áfeclada diEctaménle, €l MinÉledo

Públ¡co o quien hága sus v@s podrá soricilar ar jué2 la epli€cióñ del cf efio de

oportun¡da{|, s¡empré q@ el lñpurado reiare los dáños y perjúic¡os €usados a la

s@¡edad u otorg@ las gárant'as sufc¡entes para s! r€sarcimienlo en el pla2o

má¡imo de un año En c€8o de ¡nsolvenc¡a, el ¡mpulado deberá reliblir el daño

s@¡a{ mediante la p€stac¡ón de efrioio sid a la @munidad e¡ lá actividad que el

i¡ibunal desigñe en petud6 de diez a quiñe ho.a6 emanáles, durarÍ€ el lapso de

un año, en el que deberá obseNar, además las nomas de @nducta y abstenc¡ones

qu6 el iribunal le señale. Si de$bedecieÉ las €glas de @nducta o ab€lenciores

impuBlas @meterá el delito de desobediercia Las leglas o abstenciones q€

puede imp@r* en l.s sisuienls:

1) Rescindi en luoar deteñinados o sorn€lerse a la viC¡lancia que deleñ¡¡ne el ju€z

2) La pDhjbición de visitar deteminadG lugá¡6 o péBonasl

3) AbeieneBe del uso de eluperac¡entes o de bebides al6hóli€s:

4) F¡naliar lá es@laridad primana, apr€nder una protes¡ón u ofcio o s€gui cuFos

de capac¡tác¡óñ en l. iñstiución q!é detemine el juez:

5) RÉliar aabajo de Lnjlidad pública a faror det Estado o insütuciones de

benefenciá, tueÉ de sus hoÉdos habiruaros de t¡abajoi

6) Soneler* a ur lratamie.lo médLco o psrcolóSco. $ tueÉ .E@sano:

7) Pohib¡c¡ón de ponación de arma de tu€Oo,

8) Fb¡ibición de salir del párs,

9) PlohibiciÓn de conducir vehlculos aulomolores: y



10) Pe¡mañ€cs en un llab3jo o€mploo. o adoplar en elplazo q@ eljue d€lerm¡ne.

un ofcio, alb, industia o profesión si no luviera ñ6dios propios de subistenci. ..'.

5,6,1 Facultdd d6l órg.no ¡cu6¡dor

El Miniscno Públ¡@ B el enb encárgado de la acción p€nal plblica, de

coniomidad 6ñ el principio de legalidad. En la legisláción procesl guatemall@

se le o¡orga cierto grado de discrcclón paE dec¡dir sobre la coñvenienc¡a o ño de la

.plicacióñ del c.iterio de oportuñidad en uñ @5o conceto o en todo caso de llévar a

cabo la peBeclcrón penal.

Báriént6 Pélleúr iambié. ,¡anifiesta que: '..si estos m@nismos intentan

Écionaliérla peEecución, sólo elMinisbno Alb[co eslá en @ndicio¡6 de apli@r

6tG n6ánisn6 pr@3d6 de u¡ ñodo ñás o menc @he€nte. Ecional y

El li@nciado Barienl6 Pelle@r maninesia que: Estas dispos¡ciones que pen¡iie¡

que el Min¡stério Albli@ no ejeE le aeión pénal públi@, suspenda su ejercicio o

aclerde con el inputado una p6na máxima e @. impu6la a l6vés de un

pfo.€d¡ñisnto ospscial (pmcedimienló abrev¡ado). soñ clerámeñté autofiaciom

p¿6 qúe el Minisredo Alblio lrili@ me€n¡sños diteÉnrs a los del prc@dim¡ento

común...'s, es decn, qle como régra g€néral. er Minisiefio Público invesriga todos

aqrellG héchos @nstiü¡rivos dé delitó, y sólo como excepción sé re oldgá ra

láculled de eñconhar una sohic¡ón ál problema de lonna d¡slinüa a la reglá generá|, y

coño ya quedó asenrádo clnsttuye un¡ disccción dér Mi¡istefio Público y no deL



sislemáti@ para lograr el objelivo de dar un grado mayot de tac¡onalidád a ls

acrividad pe¡secutona's, @be agega, a éllo que eljuez no podda tener un juic¡o

Bás *clo al Especlo, y es el Minileno Público qui6r lieñe la inloñación más

relevánte del €so, en vitud que eljuez plse conocimisntos es€ss y parcial6

d¿l €$, pdnc¡p¿lmente en la fa* pEparatona.

Es iñporlante haer é¡lasis en el p.imer pámfo del Ariiculo 2s del Código Procesal

Penal 'Cuando el Minisüerio Públi@ considere que el interés publ¡co o la segoridad

ciud¡dana no están gravemenle .f€clados o amenazadG, previo cons€nümionlo del

asÉvi¿do y a utolzación j ud ici al podrá abstereBe de qercilar la ac.¡óñ penal '

56.2 Conlról.lálórgánolüri.d¡Gionál

Uná de las caractelst¡és pa€ la aplicac¡ón del ditedo de oportunidad, B el mismo

ti4e que ser aL,tonzado por un órg¡no jünsdiccioñal en lal €so sla un juez de paz

o un jlle: de pime€ insl¡nc¡a: él ñornénlo prd€sál paÉ solicilar la ápli@ción d€ un

cnte¡jo de oportunidad es hasta añés del @mie¡zo del debále, ro ¿ual sé €n4ért6

.egulado en er M'cuo 286 der código Proces¡r Penat. eJ cuarestabl€ce lo sigoioite:

'En los casos en que la ley per¡.itá la apricác¡ó¡ del c¡te¡o de opotJnidad para

absienérle de eFrcitar la accÍón p€ñal el n ¡nisbno Público podrá pedir iá dedsjón

que @rre6ponda aljuez coñpelente L. apli€ción de un q¡teno de opodunidad

soio será po6ibte anles ilel coñienzo deldebate...'

EI rcl q@ juega el ju¿ de¡l¡o de la apli@ción de un cnieno de opolu¡idad, el

lienc¡ado Barientos Pellecer man¡lsta que: 'Es impo'lanle señalar qle el papel



q¡re debe clmplk el juez en e.tos ca6os es el de coñttol de la e¡sténoa de los

requis¡tos que la disp6ición €xige" 5? esto porqus como es el Miniíeno Prlblico

quien tiene la discr€ción de deGmlna. el ejerc¡cio de la ?cdÓn penal, de .bsteñeE

ode susp€nder lá misma, s d4lr, que en ningún monenlo podla eljud o Mbunal

negar ra auiorj¿ación de la aplacaciÓn del qite¡io de opoftunidad porque a su juicio el

mismo no procede, ya qué s! papél se c¡rcunscnbe a d€t€miñe¡ si eñ el mismo *
lleñan l@ equisilos esbbleddos en la noma @pectivá.

!a audienda en la @ál el jue¡ penal con la pr€.€ncia de todos los suj6tos

poGales deteminárá sobre la proc¿dencia de la aplicación del cri¡ano de

opoñ¡nidad, a @nün@ción s€ñalare los lres pasos básicos de la audienda:

5.7 Do€.Follo d€ l¡ ¡udienciá d€ conclli.ción

En esra la* de la audi€.ciá, el papel del iuez s€ cúc{ns.ribe a veriicár la prcsencia

de los sujetos prcesalB s el @so deteminado, asi debe veriñer qué s
enq€nlre prese.te el ¡¡ini6terio Públ@ quén e el l¡tulsr de acción penal y adenás

va . *r el eñle que lomule la elic¡tud de apli@ción del cnle¡o de oponún¡dadi se

debe verildr tanbién l¡ p€sR¡a <lel agÉviádo ya que es quien deb€ dar su

@nentimiento paE que el Grilerio de oporiunidad pueda aglicaBe, entendiéndose

por agraüado aquella per6ona que es la vlclima no 6i€¡do necessrio que el iniEmo

¡nleñsnga.omo q@rellante. También debe ve¡ifi@e la pEencia del i'npulado,

qoi€n o3 el más inl€,esado en la aplicadón de dicha medidá, p€ro srln más €n qu€



s€ lr¿v€ á ebo lá audieñcia ya q@ en la ñisma, podla deteminaE€ qué nó lwo

párticipació. alguna eñ lá 6m¡sión del ilJcito que se le imputa, eñ tal @so lo más

lógico y jusio a apli€6é seria él sobréseimiento del procee, levaniánd@

iñmediatamsle todá rn€dida de coerción q!6ls haya sido impuesta.

Fese de la áudienda en q@ el ju¿ que @n@ de la solic¡tud dé apli€cióñ del

qitedo de opotunidad, p¡oede a coneder lá palabra a c€da Lrno dé los sujetos

prc@sal6 a quie. se 16 hayá oto¡gádo iñterye¡dón e¡ l¿ Bpéclivá áúdiéñcia,

pro@Éndo el avenimlenro ente los mism6.

5.7,2 il¡n¡fó¡trci& di lá! p¡rlo6

5,7,3Auroúaclón d.l órgáno Jorbdleloml p.ra ruapli@.¡óñ

5,8 tle@n¡3mo .lo apll6c¡ón d.l cr¡t r¡o d. óportunldad

El jod d€ paz o el juez de p mea instancia penal, medianre res¡rción

tu¡damentada, podé altoñza¡ o no la solicitod de apli€cióñ de siterio dé

opotunidad lomulada por el Mlnbtedo P¡iblico

EICódigo Pr@sal Penal, estable@ 6ñ0 ñ*nisño peÉ lá ápfq9cjón der cdteno

de opotunidad el @eslionado acuédo repárátono, promovido por eljue a pelición

de la autoúiad ¡sl en ona audieñcia, én ral €9o ésüe acto tieñe por único objeto et

que las pári€s lléguen a uñ acuerdo respeto del monto de Eparacióñ civil q@ el

iñpulado dEbé oñpóñelee sóJventár e fávór d¿r agÉv¡¿do



Sin embargo, es nec€sá¡io pqisar qué * enliende po¡ repaEción civil, pa.a opina.

sobre la idoneidad de la medida. En ese senüdo pe6 la doctriña viene a ser 'la

obligadón de ÉstauEr y €paEr la situación juldie qu€brañteda por la 6ñis¡ón de

un delito o faha, valoEdo @mo illciio désde uná orbita .ivir$ Es b obrigación

(extra@ntracrual) civil emeQénre del del¡ro, una dé las cons*ú€ñc¡ás dér hectD

juldico delicrivo. Es el deber qus üéñs €r ailtor de reslilui lá @sa o Esarcn et daño

úusado, es deir de la responsabilidad petul (curpab¡rid¿d) débi&fienlé próbado

en un pmceso penál surge la responsab¡lidad ciülde rea¡c¡r los inteBes alecbd6

La ¡eparac¡ón civ¡l consüluyé el @nlenido y el obj€to de ¡e e6ió¡ civ¡l emergente del

delito. E. es orden de ide6 alqunG autores manifestani que la interu€nc¡ón del

¿ctór civil en el p@so penal * ennár€ déñlro de la pÉtensión resarcitoda, es

dec¡r, one¡tada a mañGner la acusación, pus si se pMba y doienn¡ña

respoñsbiliddd de la ácGación, er ágrav¡ado tendrá deEho a la repaBción civit

E¡ suma la Eparación civil, dedva del delito y se impone cont-¿ el imputedo y conka

té@ós llamádos a Espohder eñ @ón dé haber sido encont¡ado espoñsábte det

hecho punible dilucidado en un procaso penal.

Asf sé pú€de entender qle las 6¡sdendas juldi€s del d€r¡to no s€ agotdn @n ta

¡mposición de una pena o uná nedida de *glddad al aulor del itícito penat sino

que larñbién pueden su¡gir ot¡as fomas de ajusiiciamiéito de erácter c¡vit

reparador. Segrln Eugenio Florián'la Éparación civilaconpaña y Étuea ta acción

penal, dado a qE erisle ur jñteés social en que 6lle seá salisredE juntameite con

1a



la pena que corespoñe eñ €so de c.ñdena'e. E o en con@rdancia al Arllculo

126 det Código Pb6d Penal qLre lilqahente indie: '!as Églas posibilitan

planear la acción Épa¡adoa en el proced¡mienlo pe@l no impide¡ su ejercicio ante

los lribunal6 @mpetenl6 por la vla civil. Peo una ve ádmitida e¡ et

proedimiento penal, ¡o se podrá deduc.ir nuwámente eñ uño cñil jndepsdieñ¡ó

sin d6Élimienlo expreso o declaración de abando¡o de la insiarc¡a penal anrerior al

6niédo del debat€ Plañteada por la vla c¡vil ño podrá ser ejercida én el

Una wz €slud¡ado las coñsidéracion€ doclr¡Edas al especro de le Epa€ción civ¡t,

so pued€ñ da¡ las @rcide¡ac¡on6 $bre el acoerdo repaÉüono, como se ha

podido @nslatar s ánrma que la Eparación clvil sorge 6ñ0 onsécuenciá del

del¡lo y que su imposició¡ s de ma¡eÉ conjunta con la pená, y la pena deviene

re@sanañerte solo de ¡a eponebilidad p€nar dér nnoli.do. en ese sentido *
€nl¡ende que ¡a ÉpáÉción c¡v¡l @mo la sanción de 

'ndole 
civi¡ directamente l¡oáda a

la @lpábi¡idad del proesado porque es @noc¡da en ta prácti@ jurjsdj€ion.¡ q@

solo med¡anté un sentencia @ndeñaiona deb¡damente motivada se puede

establecer una ¡epaadón civ¡|, stémr ¡o @nhano serlá decir qoe pése a

6mprobarsé lá in@n6ia del en€usado se impone una s.nc¡ónt iampoco hay

¡esponsabfidad a nedias o se es olpablé dé un d€tito o ño, da.o en tá médidá de

so panicipac¡ó¡ en el h€cho pun¡ble, qus para ebctos viene a sor lo m¡sño.

inie¡prciadón sisremátic¡ de ta noma, puedo dedoci¡ qLre mediante ta

a@edo Éparaloto, e @mp€ñde al imputado como Bponsabte



penal, por el solo hecho de preslar sú onséñümienlo en lal aclo, q@ en su mayola

ño tiene €rácler ju.jsdiccional sino meráñenlo administátivo, lo co¡l .¡qnif@ lá

nár¡f6i. v¡ol¡c¡ón ál pri¡cipio dé pFÉqnc¡ón ds l. lno@rc¡¡ y

Én.*uá^i.n.ité 3u ¡ñ@Bt¡tucioñ.|¡dad

Fn este senlido es imporianle citar Emesto Ped6z Penalva quiéñ sñala: 'qoe los

clüodG de oport¡rnidad, en su aplieción al @3o @ncÉto: á) no ha¡ de ser

contrarios a los bie¡s @mtfuc¡oMlmente pbiegidosi b) t¿mp@ hañ de seno bs

ñed¡os ulili2ad6, que aún sÉndo apt6 para l. @ñse@dón del fn propu6to en la

noma, lieneñ que e. lE€nc, en el sentido qle no pueda d@nzae idérnicoi

resulüados con olros menos g€vosos c) en danto a las @rgas r6ultant* para

c¿dá alectado. éslás deben esla. en u¡a .ázonable rchción @n el @n los beneficios

propios y los de la comunidad.'o

5.9 ELclo. pd la .plic¡clón dál critálo d€ oporurld¡d

Pddán¡iÉd¡oéolofu.r'Fo@¡@ús5dn

un olecto bsltanté del sneno d€ oport!ñidad €n r€r¡cióñ a su apric€ción sefía:

Cor¡'o facultad del juez pr€paratono: U¡á €z prcmovida la acción penal, el juez

examina el sirofio de opotlunidad h¡ t€dido del fscal o auxiliar fiscal del Ministeno

Aiblico, y á cLryo 6f€c¡o promuéve una audienc¡a de acuerdo ÉpaÉtono, si ello *
produe fewrablemenls co¡ la subsiguiente caneláción de lá ÉpaÉdón ciü|, el

juoz se sncusnüa hcultado p€ra emibr una €sollción, por el cuál se archiva el

proc€so dorants ur año, lo cual si @nstituye @s juzgada una vez fmq po.que 6
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El Maestro Pablo Sánchez Velárde nos ilustra más claÉmente de a co¡nolaoón

q-e rene e o¡iripro de oportrrrdad er ploerecho edranero

5.10 ElCrit ¡lo d€ op.rlun¡daden otrG pa¡s6

5,10.1. El plea barsa¡n¡nq

¿)Voluntara, en @so de evideñte culP8bilid¿d;

En un sistema proóesei 6ñ0 el ano!6aión o como el nodeáñén€no, el lso deL

pdnc¡pio de oponunidad apa.e@ @mo un me€nismo insliÚcionalizádo de evilac ón

de un juicio polongado o dé una conde¡a mayor, medianie un acuerdó enrre lás

partes en la causa penalelelenénlo pÉdoñlnante es la declaÉción de culpábilidad

del imputado, y que se nan¡teste bajo lres fomas:

b) EslrlctuElmente inducido, cua¡do la coñtes¡óñ es consecuéncia de la pÉvisión

de una pena ñás grave, o porqle s sabido que los juees imponen !ná pená más

ben¡gnaáqú¡en reconoc¡endo su culpabilidad y renuncia al ju cio contradidono;

c) Néqociado qúe consideÉ que el acuerdo enlre fscal y el acusado o su abogado,

ánles de lá visla: ¿cuerdo que puedé ser sob¡e el delilo o la pena, o de amb6.

A esta loma negociada s le denomina plea bargairirg que no son si¡o las

negociaclons que se llevan a @bo entÉ el Minisierlo Público y lá délensa, y en lá

qle se acueda la decláración de culpabllidad de declaración del acusado evitando



Es nec6a.io establecer las d¡feenc¡as, más nolabl6 en la aplcación delPrincipio

dé oporlúnidad en el sistema angroanencano cón relación a Gualemala; eñ pnner

orde.. en 16 lres €sos en el cual se hae uso el principio de discÉcionalidad, 5e

puede apEc¡ar ún hecho de suma impodancia que viene a er el reconocim¡enlo de

la culpabilidad, por él da el ¡mpulado, asume su responsebilidad p€nal y e¡

@nsecuenci¿, ya no púedé érislir la pesunción de inocencie, ya que admile los

€fqos, pero dicho acto no * t.ala de un meo @nseñtimiento del iñpuiado, como

pretenden @mpende¡io nuesiros legisládoB, si no por el conlEno 6ñsÜlúye un

acto de eñuncia asudeEcho dé conladicción,lo quelambén podenos denoñiner

anepe¡limienlo sin@ro o alla¡amiento, por ei cúal se busca una special

coñsideÉción po¡ pane deljuez de a causa, almoñéñló de imponer la pena

Po¡ olra parte en el€so plea barcáining o.egociado no se lráta de !ñ acuerdo que

liene por objeló que elMinisteno Públco * absteñga de pomover la acción penal,

lo que se busca po¡ med¡o dé él és obtener el reconocimento de cupábi¡idad del

imputado. y por ned¡o de éllo, evila. un prolonqado iuicio, a la vez que permile á

impulado una Éducción de los €rq6 o un Écomendación de indulgenca anle el

fibunal compeleñle Como se puode comprobar, la áplicación del pdnclpio no tiene

por objeto, stable@r una reparación ovil, ñeños aún 6ñ las peculia¡idades de la

noma procesal gualemdl@

la redliadóñ del júicio, a émbio de una redu@ióñ e. los €rgos lomulados o a

embio de una ¡ecoñéndació. de iñdllqencia hecha por el Fiscal
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a.-A lá aúsencia de un i¡terés sufc enie en la persecución penal, ya sea por trataFe

de un delito o asunto de poco mpodancia o de reducidá dlpabilidad delagenle La

leg islacióñ cons de É que lÉtándose de infacciones casligadacon pena i¡iedor a un

año la Fiscalla puede pfAcindir de a peÉecución penal cón aprobacón del

ribuñal competenle. cuáñdó lá cúlpabilidad del aulor sea considerad¿ iñfimá y no

ex süera interés público e¡ la pe6ecución

b. A la salistacción de detem¡nádos preslpueslos Es decir, la fselía coñ

aprobación del ribunal y del incurpado plede pEscúdr provis onalmenie del

ejerclcio público de la accióñ a embio de que e lnculpado:

t Repae eldaño €usado

En Alemanla los cnlenos pára el lso de la oportunidad son vanadc. Puede

. Olorgúe p€stación deulilidad pública

r Cúmpla deteñinadas obligaciones (y de €¡ácler alimenlicio)

c A a p@valecia de los inleEses estalales, @mo el sobreseiñrénto por

are pe¡ü m ienlo activo de ciertos delilos co¡lra la segundad delEslado Los c¡ilerios

EguladG eñ la legislación alémana han de g!¡ar la decis¡ón Fiscal, pero estín

someUdos a un @nlrol judicial, en cuanlo es obL¡gatono cumpli con La aprobación

dellnbunal, sálvo cua¡do se t¡alara de del¡tos conra el pahmonio ajeno cuya pena
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sea infeno¡ a un año Y los

Plblicó actua con absolula

daños causados sean ínnñósi en os cuáles el Ministeao

En €r caso Alemán es inleEanlé el @ñlroljudiciál que existe para la apLieción del

pn¡c¡pio de opoftunidad, así el Min¡ste¡io Público ¿ctla e¡ Ós supleslos que la lev

dere¡mina pa€ el uso de la potestad discrecioñal @n la aprobación del fribonal

ómpetenie, ello debido á q@ ciertas iacuLtades ercllsivas del órgaño judicial soñ

necésarjas pará la valldez de ia aclo.

En el caso b que pla¡lea l¿ legislación alemana, * habla de u¡a abstenclón

próvrsional peñal, s emp¡e y clando el impltado cuÓpla con teallzar celas

@ndiciores impuesias el cual puede ser la repa.aclón deldaño lo que implica una

de las nnalidades de lá €paEcró¡ civil pero s¡n embargo. a pesar de h áparenle

semel¿n¿ existente 6n nuestB nofmalivdad sob€ el tema, elo esullá ñov

difeÉnlé áún, por las gáantfas para el iñputado que lmplica la áprobació. judioal

de los act6 de la auloridad lis@. Lo qle esulta cuesuonáble es que si la condición

para ra ápricación delcnbfio de oportunidad * remite a larepaEción deldaño sena

más ad@uado para lalelecto, acudir a 16 via civil paG reclamar una indeñnlzación

por daños y perjuicios por esponsabiLidad éxlracont¡aciuFl

En ltália, la leg¡slación proesaleslable€ mecanisños de acuerdo enlrelas pa¡les ¿

fn de evilar el juzgeñienlo. Así por ejemplo, en elju cio abreviado Ún acuedo enlre

el impulado @n el Minisle o Público sobre la ioma hace que el proces seá



definldo en la audiencia preli séñlencia ántcipada reduc da a un

El procedimiento de aplicacón de la pena a peddo de las parles (patteggiameñto)

es el ñás parecido al plea báAainingi er él el acuedo enre el impulado y el

Mi¡iste o Público sé mánifiesta sob€ la pena, en cua¡lo a a aplicac¡ón de a

sustituc¡ón de la mrsma, igualmenle reducida á !n lercio, sea en los @sos de penas

peconiadas y de pnva vas de liberlad.

En eL caso ltalano se tEta de un pnncip¡o de oporlunidad apli@do en instancia

judic¡ál lo que resulta más @nvenienle, dado que los acue¡dos co¡venidos pór lás

pa.tes, es mater a de @¡validación po¡ elórgano judlcial, lo que legilimá y valdá €

áclo. posibilllando de esla fo¡ma la teminación rápida del prcceso, a lravés de una

senléñcia a¡licipáda, que mater¡alza los lérminos delrele do acuerdoiSin emba@o

no olv demos que dicho coñveñio va a lÉlár principa ñente de una redlcción de la

penalid¿d a fevór dellñpuladó. quien á €ñbio ásúñe su responsabilidad p€nal en

hecho punible, de locualpuede su¡girla responsabilidád civil(repa.ación civil), pero

ese no es elobjeto pnncpa¡de dicho aclo.

La nueva leglslación p¡@sal penal de Porllgal ha incorporado dentro de sus

normas diveBos supuestos que condicionan el ncio o la persecución penai. En tal

senridó. se estáblecé el a rchivo delpro@só cuando é hecho plnibre le coresponde

dispensá o éxéncióñ de lá péñá El archivo ha pedido del Minlsterio P¡lblico y se



d€cide por elJuez de lnstuccióñ, s¡n interyenc¡óñ del iñpolado. Si lá á4sdón ya

ha sido fomulada, es posible también el aEhivo, si e da¡ los p€supuestos y

existen mnlomidád dél Ministe o Públi6

También se €stable@ la 'suspensión p.ovisimal del proe$' @ndo er delilo es

casligado con pdsión no supenor a 116 años o 6n sñción dislinta En estos €s6,

6l Min¡stedo Públi@ p6dé d*idn, d @n@rdancia @n el Ju6z de h lBr¡u@¡ón, la

suspensión d€l poceso a cañbio de deüeminadás obligaciones o Églas de

@nd0cta ¡mpussta al impotado.

Estas Es¡6 dé @ñdlcta ! obliaac¡o¡s5 $n:

a.- lñdmnizár e¡ l6ionado u olandido por el delito

b - D¿r al olénd¡do la salislacc¡ón ñor€l ad€cuáda

c - Enlregar d€ c¡erla cuanlia al Estado o imtituciores de solidaddad ecial

d.- ño ejercér dglam¡Éd¡s poresjones

e.- No f€cllsnbr d€lemin¿dos lwaÉs o r6idn eñ c¡erlos l{garcs

f - No a@mpañár, álojar o r€cibt . cjerlas peenas

g.- No lan€r eñ sus poder detem¡nados objetos que puedan facililar la prácticá de

h.- O oálqúid oto comportañiento espec¡almenle erigido pare el es.

OIE erederrslica ss qué la suspeñsión de la acusación puéde sér hasta dos añ6,

y si el ¡nculpado ample las @ñd¡doB iñteDueslás, el pt@so será arc¡ivádo: en

caso @nir¿no d proe$ $suirá su @Eo.
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En su¡na €l 6digo Poc*l Penal po¡ilgués 6iátlyé un !állnlenlo 6poc¡al en

@¡io a los cásos de pequeñá cdmi¡alidad, @n p€visión de 106 supuestos po¡ ls

hy, que 6n es€ñcra consütuy€ ún sisi6ma Póbaüo¡ p€vio a ¡a lomul¡cjón d. lá

acusación, c.ñ fi¡alidad€s prede¡eminadas en el ámbilo de @leddád pro@6ál y

El oi¡6rio d¿ d¡s.@ioMl¡dad e5 aPli.¿do en la législac¡ón potiugu*, q el cuEo

d€l pm.éso penal, po. medio de la fisu.a del árchivam¡enlo ya s rle loma

d€fniriva o prcvBional, ha pedido del Minislsrio P¡¡ü¡@ y sin la inteMñc¡ón del

impoiado, ello Bllla muy @ñvenis€, dádo que quieñ doodo sobÉ la pl@denci.

rl€l m¡mo, 6 6l j€2, @n lo @l da validd al acüo, por lá f¿clll-.d q@ lón6 d€

imponer medidas de *gundad y sanciones c¡vilés pecuñ¡afiás al impuládo, ciem

€stá, éllo s apli€blo 6n $p@ic logal€s pÉd€l€m¡nádG qué por la .at!Élsza

deldelilo, las @ndicion6 peBonales del impulado BUlt¡ uná nedida ade@ada.

5.!l CM¡&ndon6 lml$, d @¡to ¿ l¡ ¡pl¡6c¡ó¡ dd cnieno d.

oport¡nld.d Í€nt .l pr¡nclplo de pE.unclón d. lnd.ncla

5.tl.lConf¡.lo jürld¡@ noñ.dvo enlB l¿ pó.urclón de l.@nc¡a y l.
apllcaclón del crlterlo d. oportu¡lrl.d

t¡ Conslitu ión Po¡¡üe d€ É RsFlblica de Gualam.la y el Código P¡o.€sál P€n€l

Bconocen y coG3gran el princ¡pio ds la pr€slnción de inoc€ñci¡, el pnmero €n

ra¿n s 5! caÉctd dE gá€nt¡á @.slillc¡on.l y €l s€godo ob6dE6 a Ézon6 de
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La aplieoó. del Chierio de opotunidad g@iema[@ requiele que el ¿graviado y

el impubdo lleguen a un acuordo rsparatodo o a pr6tar u¡a gárantfa pá€ su

apli€ción 4a diliseñc¡á como su m'sno mmb¡é lo d¡@, ii4e por objelo deteminar

el moñto de la repaEción ciü|, a lavor del agraviádo, 6 lfneas ge¡eÉles no viene a

s€r ñas quo una trañsa6¡ón, po¡ el cua¡, se buse rAarc¡r €l daño €aado po. el

delito y así evitar la lramitación de un proeso prolongado, sir embaoo ello no

lendla nada de málo, si no tueE que, al @nsiderar él legisládor el Mo

cdsentiñ¡edo del imputado, paÉ su somerimidlo al pn¡cipio, que @lmina con la

impos¡ción y postério¡ €nel.dón de lá epáEción civil se ha wl¡eEdo su deÉcho

@nst¡tucioñal dé lá pEs!ñción de i¡o@ncia, e¡ él extremo que 5e 1e coñprcndé

@mo resp¿¡eblé peñala dyo eledo Ee h obligácjón rep6¡at0r¡a.

Coóó * púedé obsedar uno de 16 eftclos de la pEuñdón de la ¡noc€nc¡a es:

foda person¡ es inocen¡e, ñienüas no sé le haya declarado responsabie

judicialne¡l€ én $nténc¡3 debid¿meñte ejdrorjad. Sin *bárgq e5 lo q@

pÉc¡sámenle se hácé por ñedio dél ácúerdo ¡éparátorio dedárár que se le

casiderá clrpábré ár iñput¡do, y pór rár tuón sé ré dá 1a oportlnidad de €sa¡ck el

daño, y evitar Las dernás consecuencias juldicas dsl doli¡o.

Táñbiéñ e h¿ d€jádo daó que lá €párációñ c¡vil és la eñc¡ón ac.sná del delilo,

que so¡o le corcsponde € una peEoña cuya Eponsabilidad penal ha sido

debidamen¡e probáda y décrarada como t6l judici.lménle.

38



La epli€cjón del crit¿no d6 opor¡rn¡dad én instáñcia ¡.dic¡al, p¡66nt lámbién una

sene de deb6los, asf elj!4 no deberiá est r supédilado al pedido del fs@L sino

por €l @Le.¡o sté dele áctrar en coñcordtnor con el j@2, p3¡á €tacios d¿

negociar 6n el impurado y convalida. el .cuerdo, con lá palsslád jurisdi@jonal, e¡

ningún €so s débé romar .omo nn del CrÍterio dé Oportunída! 
'a 

rop3¡ació¡ .jvil:

por ot¡á pade ol juez archiva un proGo por ¡o gene.al, clando no hay pruebas

suficj€.t€ p¿E 6nd.M., s d¿c¡¡ axjste el d€lilo, oás no ¡espdsbili&d, 6
siempre un €nino de orúlpación á cuyo eieclo se absuelve al i,npLilado de iodo

qrgo, 5in émbargo €n sl @$ @¡cÉto por sob66imi€¡lo sé 6ñlie.dE un juic¡o d¿

culpabilidad impllo¡o, dol cuáls€ dispénsa la pená peD nae una rsparación c¡vil

que @,€ canc€rá.fón, p¡ódu@ El áf€cto d. q@ sé archiv€ €l pl@e.

El cnl€¡o d€ op.¡t¡nídad no ínpli€ iá aóslEnción dé ta .@i6n pqd o él

archivamiento del proceso, 5e t¿ta de solucioñar !n illciio penal cú @bndad y

an€c¡., poi lo cu6l s€ 6P€la a ñuchos ñeú6, ét¡srEnbs en h docfiña y la

leg¡slac¡ón co'nparada, sin e¡¡bargo de üodos eüos sl l€gislador, teñla que oplar por

la Gp¿raclón cr'vil (ác@.do Épa¡álo¡io) y d¡r ér ábsolulíso dél pr¡ncipio a la

aubndad tu@| h€cho que há desencadenado en un problef¡a áún mayor que la

sátlrac¡ó¡ proc6át, ál clal 6s la ¡ñconsl¡bc¡onalidad

a.¡l.Z ltí.p@iúoíál éfitp'l¡¡'/at For.l crttrlü d. @orüÍld.rt

El A¡ticulo 10 del Código Pamlj €n pri¡c¡pio qu€ vÉne a sr la pena! no 6 rná6 qle

la @ns@ndá juldi€ del deliio, al cual se hae me€cedor el impubdo por

hab€E @mprcbado su r€spon3abilidad p8nál en €l hocho punlbl6, €l prgsenl€



art'culo dál Código P.nal .vid.ncia la r€l3ción dE €Hlidad 6ntÉ la

rcsponsabilidad y lá pena y por tanlo la ÉpaÉción cÑil ál ser una conssueñcia civil

p6uni.ri. dor rnisño. asl El qitedo de @oñuñidad, @¡faüs¡é 6st6 á¡ 4lo por

estable@r a t avés d€l ácuerdo fepaEtono uná sa¡ción de €rác¡ar c¡vil s¡n nediar

BpoBbilided d6r impltado. Lo cual sé €xpli€ a ftvé. d€l siglie¡te djoma

NLrllun pena si¡e culpa.

AdÉñá¡ del prircjpio d6 j6z Mlun| el presnio A¡tf@lo Éco¡o€ .l órg¿tu

jLrnsdiccionel @mpetente en asu¡tos p€¡ales ¡a facutad excluyente de iñpoñe¡

pénas y medidas da s6gwid¡d, ló cLral déb€ ha@M mediante une €soluoÓñ

jud¡ciál debidamenie motivada, e decir sólo en inslanc¡a judicial se puede

6t¡bles la ¡4@¡óñ pu¡¡üve del Eslrdo: 610 én un s€ñtido amplio vinculado .l

crn€rio de oportuñidad nos pemite infenr que el Minisbno Público no puede

promo!€r, ¡mponq o ej¿cut ¡ medid.s quo impl¡qlon una sanc¡ón cMo

consuencia de la comisióñ deldelito, lo cusl es elcaso del ecuerdo repatabno o

¡plieción dc unr r€la de abstérc¡ón, q@ eñ tunc¡ón al ma¡dalo axp.€s d. la Ly

A¡t¡@ro 16 de r¡ conEüüJción Por(ica de ra Repúbr¡ca ds Guaianala: 'En el pro@so

penal, ninguna pecona puede sér obligadá a declára. contra 3f misña, conta su

cóñyug6 o ps¡so¡¡ ¡rnida do h€.ho leg¡l.re¡l€, ni conlra s!5 panenies denlio d! lot



L. conlEsión, m d6bá e. v¡c¡ado sn la lolúntad d. imputado por éror prcpio o

provocado por sngaño, dadivas o cualquier ottá da* de poll]e, pof sj€ñplor l.

que srá l¡b€rado o f¿v@ido o €l proc€so s¡ @nf€sa, lo que 5e hace ñ€dianto El

a@erdo reparabno ss coa@¡onar una @nfesión sincerc de¡ impubdo a tÉvés de lá

pome d€ no promovér la a@ión pffil o archivar el Po63o, sin múrgo 6s

neesáno busc€r más allá de la vedad legal aspiEndo a uña €rdad rcal que nos

p6mita ascama6 al pnrcip¡o supr€mo d6 iusl¡d.

Es lo qu. 6n la doct¡ina p€nel s d€nomin¿ cláusul€ ds i¡djmi¡ación, enlend¡do

como él dsecho a no ser obligado o iñducido a d4laEr y reconocor lá dlpabilidad

¡l€ s¡ mismo o de dobmjMda5 péMÉs.





CONCLUSIONES

1 La ¿ctúalforma de aplcacó¡ del .rilerió de oponu¡dad en nstanca judcia.

ñedante é acuerdo @paÉloro o ápic¿cóñ de uña reola de abstenció¡,

mntravene el pnncpio de p¡€sLncón de la inoce¡ca y por la razón resu ta

2.,A mome¡lo de conocimenlo de !. hecho deictvo en u. p¡oceso judica y

sindi€re á !¡ slleLo la comlsión de uñ dello pÉvaece b presuncón de

culpablda¿ no asila presunciond€ nocencla

3.Los órganos judiciaes por a satLración de procesos p€na¡es han deja¿o de

observar las garantias procesales al momenlo de ap¡icar un mecanismo

4 Los Org¿nos Judic¿ es y el M n sleró Públco a ma¡era de no dar segulñieilo a

pro.esos lud ciales que cons deran de balo impacto soca os tiña i2á¡ ¿p icando

ún crilerio de óponunidad, e cla leva noerso uná sanción: repa¡¿r el daño

causado. qlese otorgue qaréntia o se ápllca una r€gla de abslencón resolución

qLeindudableñe¡levlol¿ apresuñciónde jnocencla

5 En lado pocesó judlcial el que

lnvestqación p¡esenl¿dos, es e

constiluye e¡ elprinc pa vló¿dor

decide conjorme ¿ a ley y con los medios de

luez conlraor de la nvestgáción, pof o que se

de l¿s qarantias procesa es.





RECOIIIENDACIONES

1 Al apli€r u¡ ne€nisrno altemalivo de solución de confictos. es preciso realizar

una invesligación pfe iúiñar por parte de enl6 encargado a mane¡a de tener un

pleno conocimienlo de qoe e medio desjudicializadot qué se va aplica¡ sea el

coreclo. ásí se evlta viola. los pr¡cipios qÚe la coñst¡lvción Polld€ de la

República y olÉs leyes gáránlizán a las peGones

2.El o¡gánismo Judcial 6 qu¡en debe infomar @nslanieme¡¡e a través de

cualquiermétodo, a los Órganos Junsd ccionales, Mini$eno Público y Medios de

Comu¡i@ción, sobÉ las garanlrás de las cuales goza !n i¡d¡viduo desde el

momeñto de su apÉheñsiór hasla la linaliación del pbeso para evitar lá

constáñte viól¿clón a sus derechos

3. El Esrado a través de los tribunales de iuslicia s el ente en€rgado de

ga€nliar la corecta apliecióñ de 06 principios y g€6ñtlas po@sdes

p¡otundiuñdo a €da eso en concreto que eñlra en coñocimie¡to de sus

dspachos psÉ velár Por l¿ @recta aplicaclón de !a ley

4. E cn€¡io de óportunidad es un procedirniento állemo, que el Mi¡isle¡o Públco

debe aplicarcono ñé€nismo de desjudiciai¡zac¡ón pa¡a abslene6e de éje@r la

ae ón penal, Evisiiendo la jlslicla de cebndád y ef@cia poesal; y el obielivo

de utilizaclón noes pa.a vulne€r los derechos iñherentes a la peBona humaña.



5. Presenbr ü.a ¡niciaiiva de ley, po. parte d€ la pe6o¡a legifmda al CmgÉEo de

la R€olblica de cEiern.¡a paÉ eiomar las s¡ncjon€s régulad6 én 16 delitú€

com€üd6 por tundomnqs públiG convi¡iiádol* máE swerás, paia asf 6vilár

¡a violác¡ón d€ los derechos de las péFonas.
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